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Presentación 

 

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno del Distrito Federal en 

correspondencia a la atribución que el artículo 42, fracción XVIII del Estatuto de 

Gobierno le otorga a la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal para citar a 

servidores públicos de la Administración Pública del Distrito Federal para que 

informen de los asuntos concernientes a sus respectivos ramos y actividades, 

presenta el estado que guarda la dependencia en su segundo año de labores en la 

ejecución del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012. 

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales tiene la facultad de establecer los 

criterios jurídicos que determinen la actuación y funcionamiento de las 

Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Político-Administrativos, 

Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública y se integra 

para realizar estas tareas por la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos, Dirección General de Servicios Legales, la Dirección General del 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio, la Dirección General del Registro 

Civil del Distrito Federal, Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica y la Dirección 

Ejecutiva de Administración. 

 

El Segundo Informe de Actividades de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

recupera el sentido de transversalidad que el Jefe de Gobierno, Lic. Marcelo Ebrard 

Casaubon ha propuesto tanto en el Programa General de Desarrollo 2007-2012, 

como en los 50 compromisos de Gobierno suscritos en diciembre de 2007 para que 

las acciones emprendidas por todos los órganos de la Administración Pública del 

Distrito Federal tengan como objetivo alcanzar una mayor equidad, bienestar y 

crecimiento para todos los habitantes de la Ciudad. 
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Leyes 

 

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales ha realizado el diseño y revisión 

jurídica de las iniciativas de Ley presentadas por el Jefe de Gobierno a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal para el establecimiento de políticas públicas en la 

Ciudad las cuales tienen el objeto de proteger los derechos de sus habitantes, 

contribuir al sistema de seguridad y procuración de justicia, impulsar obras e 

inversión en infraestructura, mejorar la calidad del aire y establecer un nuevo 

orden urbano. 

 

Entre las Iniciativas que se presentaron, se encuentran las que modifican los 

Programas Delegacionales en Azcapotzalco, Gustavo A. Madero, Cuauhtémoc, 

Iztacalco, Iztapalapa, Tlalpan y Tláhuac, culminando así el proceso de revisión, 

modificación y actualización de las disposiciones en materia de desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial iniciado en las Delegaciones desde el año 2003 al 2005, 

mismos que contó con la participación de grupos vecinales y autoridades de las 

Secretarías de Desarrollo Urbano y Vivienda, de Desarrollo Económico y de 

Transportes y Vialidad, así como de las Direcciones Generales de Regularización 

Territorial y del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

Se propuso la iniciativa de Ley de Seguro al Desempleo que lo establece como un 

derecho económico de los trabajadores residentes en la Ciudad y que por causas 

ajenas a su voluntad han perdido su empleo.  

 

Para regular las tarifas del sistema de transporte público de pasajeros colectivo 

concesionado en la Ciudad de México, se presentó a la Asamblea Legislativa la 

iniciativa de Indexación de las Tarifas para que se actualicen a partir del primero de 

enero de cada año, conforme a la variación del promedio anual del Índice Nacional 

de Precios al Consumidor emitido por el Banco de México al mes de noviembre del 

año anterior al ejercicio fiscal. 

  

Como resultado de la Consulta Verde realizada por el Gobierno del Distrito Federal 

en 2007, se presentó la iniciativa que modifica la Ley Ambiental y el Código 

Financiero, en ella se plantea que el transporte escolar y de personal será 

obligatorio y estará a cargo de las instituciones educativas y las empresas. 

También, se faculta a las Secretarías del Medio Ambiente y Transporte y Vialidad 
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para que elaboren e instrumenten programas enfocados a determinar fechas y 

horarios de circulación del transporte de carga. 

 

Con el propósito de fortalecer los sistemas de verificación a los establecimientos 

mercantiles se propuso la iniciativa de Ley del Instituto Ciudadano de Verificación 

del Distrito Federal para crear un órgano verificador con participación ciudadana, 

que funcionaría en dos niveles: un Consejo General, integrado por ciudadanos 

elegidos por la Asamblea Legislativa y Consejos Delegacionales.  

  

Respecto del proceso de regulación y simplificación administrativa se propuso al 

órgano legislativo modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal para que las funciones en materia de modernización administrativa 

sean de competencia sólo de la Contraloría General del Distrito Federal. 

 

Para el mes de septiembre de 2008, se propuso al órgano legislativo las siguientes 

Iniciativas: 

 

 Ley del Observatorio Ciudadano de la Ciudad de México, para que esa instancia 

constituida por la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto 

Politécnico Nacional, el Colegio de México, la Academia Mexicana de Ciencias, 

la Universidad Autónoma Metropolitana y Universidad Autónoma de la Ciudad 

de México, pueda contar con una estructura orgánica y de funcionamiento de 

manera colegiada, para que a través de la colaboración institucional y 

participación ciudadana se analicen estudien y evalúen, las políticas públicas de 

la Administración Pública del Distrito Federal propiciando el fomento de la 

rendición de cuentas y transparencia. 

 

 Ley Orgánica del Instituto de Estadística del Distrito Federal, para crear un 

órgano que concentre la información sobre la gestión pública, estadística y 

temas relativos a la Ciudad de México. 

 

 Ley Orgánica de la Escuela de Administración Pública del Distrito Federal para 

formar a los profesionales que diseñen políticas públicas para la Ciudad de 

México. 
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El momento que vivimos en el país en materia de seguridad pública, requiere 

adecuar de manera urgente el marco normativo y plantear soluciones desde la 

perspectiva social y jurídica, es por ello que por instrucciones del Jefe de Gobierno, 

la Consejería Jurídica y de Servicios Legales en colaboración con otras instancias de 

Gobierno, elaboró, orientó y revisó tres iniciativas rectoras las cuales tienen por 

objeto modernizar los cuerpos de seguridad, incentivar la participación ciudadana y 

combatir la delincuencia organizada. Las iniciativas de Ley, son: 

 

 Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, la cual tiene como objetivo 

regular la pérdida de los derechos de propiedad o posesión de bienes que son 

objeto o producto de actividades propias de la delincuencia organizada. 

 

 Ley del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública para crear un órgano de 

consulta, análisis y participación ciudadana en materia de seguridad pública, 

procuración de justicia, justicia cívica, atención a victimas, así como prevención 

y readaptación social. 

 

 Ley Orgánica de la Procuraduría General del Distrito Federal, con el fin de 

modernizar y hacer más eficaz la intervención del Ministerio Público reforzando 

sus atribuciones para que de manera ágil integre las averiguaciones previas. Se 

crea la Policía Investigadora que sustituye a la Policía Judicial y refuerza el 

servicio profesional de carrera. 

 

De las iniciativas propuestas por el Ejecutivo en este periodo, se han aprobado por 

el Pleno de Asamblea Legislativa del Distrito Federal las siguientes: 

 

 Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia en el Distrito Federal, 

la cual reconoce, protege y garantiza el derecho de las mujeres a una vida libre 

de violencia en cualquiera de sus modalidades y tipos, que menoscaban o 

anulan el goce de las mujeres a sus derechos humanos y libertades 

fundamentales.  

 

 Ley que Regula el Uso de la Fuerza de los Cuerpos de Seguridad Pública, la cual 

se podrá aplicar cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo 

requiera el desempeño de sus tareas, asegurando la plena protección de la 
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salud de las personas bajo su custodia y proporcionar atención médica cuando 

se requiera. 

 

 Modificaciones al Código Penal y Código de Procedimientos Penales del Distrito 

Federal para que en el supuesto de conducta precedente se otorgue, niegue o 

revoque la libertad provisional bajo caución aun cuando se trate de delitos no 

graves. 

 

 Modificaciones al Código Penal, Código de Procedimientos Penales, Código Civil, 

Ley de Cultura Cívica,  Ley de Defensoría de Oficio, Ley de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal y Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal, para que las controversias entre particulares derivadas de 

los daños con motivo del tránsito vehicular donde no concurran otros delitos 

sean atendidos en menor tiempo por el Juez Cívico. 

 

 Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ecológico, la 

cual redefine atribuciones y mecanismos de operación. 

 

 Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano de las Delegaciones 

Azcapotzalco, Cuauhtémoc, Iztacalco, Iztapalapa, Miguel Hidalgo y Tláhuac. 

 

Para el Gobierno del Distrito Federal ha sido de relevancia impulsar, a través de 

consultas jurídicas y armonización de Leyes, temas legislativos como las 

Modificaciones a la Ley de Aguas, Ley de Salud y Código Financiero para reorientar 

la política de suministro de agua y captación de ingresos, así como las 

modificaciones a la Ley de Obras, Responsabilidad Patrimonial y del Servicio 

Público y Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal que permiten el 

establecimiento de criterios en la ejecución de obras a corto plazo y el desarrollo 

de infraestructura en la Ciudad. 

 

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales ha colaborado con el órgano Legislativo 

del Distrito Federal con más de 160 consultas jurídicas realizadas a través de 

oficios, mesas de trabajo y foros concluyendo el proceso con el acto de publicación 

de los siguientes decretos expedidos por la Asamblea Legislativa: 
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 Decreto que reforman y adicionan la Ley de Transporte y Vialidad y el Código 

Financiero del Distrito Federal para dar la facultad al Registro público del 

Transporte para dar fe pública a los actos jurídicos en materia de transporte y 

otorgarle la atribución a la Secretaría de Transportes para dar la autorización 

para la cesión de derechos de concesión. 

 Decreto por el que se modifica la Ley Orgánica de la Administración Pública para 

poner en marcha el sistema de Justicia para Adolecentes. 

 Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia. 

 Decreto de la Ley de Justicia para Adolescentes. 

 Decreto de Ley del seguro educativo para el Distrito Federal. 

 Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley del Instituto de las Mujeres del 

Distrito Federal para la conformación de su Consejo Consultivo. 

 Decreto por el que se reforma el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, referente a presentación de pruebas periciales. 

 Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversos artículos del 

Código Penal para el Distrito Federal y se adiciona el Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal referente a delitos sexuales contra menores de 

edad. 

 Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de Protección a la Salud de los 

no fumadores. 

 Decreto por se denomina al Salón uno con el nombre maestro Arrigo Coen 

Anitúa. 

 Decreto por el que se inscribe con letras de oro en el frontispicio del recinto 

legislativo el nombre de Manuel Gómez Morín. 

 Decreto por el que se reforma el art. 265 del Código Financiero. 

 Decreto por el que se adiciona y reforma la Ley de Transporte y Vialidad. 

 Decreto por el que se reforma la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad 

de México, para uso de sistema braille en biblioteca. 

 Decreto por el que se adiciona y reforma el Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal y se reforma el Código Penal para el Distrito Federal, 

para sancionar la conducta precedente. 

 Decreto por el que se adiciona el Código Financiero del Distrito Federal, 

reducción del 80% de Impuestos sobre Nóminas para las empresas que 

incentiven la investigación científica y tecnológica. 

 Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento 

de la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal. 
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 Decreto por el que se otorga la medalla al mérito en artes. 

 Decreto por el que se otorga la medalla al mérito en ciencias. 

 Decreto por el que se otorga la medalla al mérito policial. 

 Decreto por el que se ratifica en el cargo de Magistrada del Tribunal Superior de 

Justicia a la Lic. María de Jesús Medel Díaz. 

 Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2008, 

 Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 

2008. 

 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Código Financiero del Distrito Federal 2008. 

 Decreto que expide la Ley de Educación Física y Deporte. 

 Decreto que reforman la Ley de Educación y de Salud, Código Civil, de 

Procedimientos Civiles. 

 Decreto que modifica la  Ley de los Derechos de las niñas y niños, todos del 

Distrito Federal. 

 Decreto por el que se expide la Ley de Voluntad Anticipada para el Distrito 

Federal,  se adiciona el Código Penal para el Distrito Federal y se adiciona la Ley 

de Salud para el Distrito Federal. 

 Decreto por el que se reforma la Ley para el Funcionamiento de 

establecimientos mercantiles del Distrito Federal y se reforma la Ley de 

procedimiento administrativo del Distrito Federal. 

 Decretos por el que se expide la Ley de Justicia Alternativa y se reforman el 

Código Penal, Ley e Aguas y Ley para el Funcionamiento de Establecimientos 

Mercantiles. 

 Decreto por el que se expide el Código Electoral del Distrito Federal. 

 Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley para el Funcionamiento de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal y se reforma la Ley de 

Protección a la Salud de los No Fumadores del Distrito Federal. 

 Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley para la celebración de 

espectáculos públicos en el Distrito Federal. 

 Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de planeación del desarrollo del 

Distrito Federal. 

 Decreto de la Ley que Establece el Procedimiento de Remoción de los 

Servidores Públicos. 

 Decreto por el que se adiciona y reforma la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal. 
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 Decreto por el que se expide la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia del Distrito Federal. 

 Decreto por el que se expide la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Distrito 

Federal. 

 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan la Ley de Protección a la 

Salud de Los no Fumadores del Distrito Federal y la Ley para el Funcionamiento 

de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal. 

 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan el Código Penal para el 

Distrito Federal la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal el Código Civil para 

el Distrito Federal el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal la 

Ley de la Defensoría de Oficio del Distrito Federal y la Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal. 

 Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal. 

 Decreto que Reforma diversas disposiciones de la Ley para Prevenir la Violencia 

en los espectáculos deportivos en el Distrito Federal. 

 Decreto por el que se Expide la Ley que Regula el uso de la Fuerza de los 

Cuerpos de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

 Decreto por el que se reforma la Ley de Educación del Distrito Federal. 

 Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de Educación del Distrito 

Federal. 

 Decreto por el que se inscribe con letras de oro en el recinto legislativo el 

nombre de Andrés Henestrosa. 

 Decreto por el que se reforma y la Ley que establece el Derecho a un paquete 

de útiles escolares por ciclo escolar a todos los alumnos residentes en el Distrito 

Federal inscritos en escuelas públicas del Distrito Federal, en los niveles de 

preescolar, primaria y secundaria. 

 Decreto por el que se Reforma la Ley de fomento para el Desarrollo Económico 

del Distrito Federal. 

 Decreto por el que se Reforma La Ley Para las Personas con Discapacidad del 

Distrito Federal. 

 Decreto por el que se Reforman la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal 

y la Ley de Fomento para el Desarrollo Económico del Distrito Federal. 

 Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga la Ley de obras públicas del 

Distrito Federal se reforma y adiciona la Ley del régimen patrimonial y del 

servicio público y se adiciona la Ley de adquisiciones para el Distrito Federal. 
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 Decreto por el que se modifica el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 

para la Delegación Benito Juárez Versión 2005. 

 Decreto por el que se modifica el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la 

Zona de Santa Fe, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Versión 2000. 

 Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Azcapotzalco. 

 Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Cuauhtémoc. 

 Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Iztacalco. 

 Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Tláhuac. 

 Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Miguel Hidalgo. 

 Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Iztapalapa. 

 Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de protección a la salud de los 

no fumadores en el Distrito Federal. 

 Decreto por el que se reforma la Ley para prevenir la violencia en los 

espectáculos deportivos en el Distrito Federal. 

 Decreto por el que se reforma el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. 

 Decreto por el que se expide la Ley que establece el derecho a recibir un apoyo 

alimentario a las madres solas de escasos recursos residentes en el Distrito 

Federal. 

 Decreto por el que se reforma y deroga el Código Civil para el Distrito Federal y 

se reforma, deroga y adiciona el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal.  

 Decreto por el que se expide la Ley de protección de Datos Personales para el 

Distrito Federal. 

 

Los Decretos de Ley publicados cumplen con el principio de publicidad y la 

exigencia de promulgación que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal demandan. 
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Acuerdos, Convenios y Reglamentos 

 

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales orienta, asiste y coordina los asuntos 

jurídicos de la Administración Pública del Distrito Federal, en el periodo que se 

informa, se formularon diversos Acuerdos, Convenios y Reglamentos con las 

diversas dependencias del Gobierno del Distrito Federal que tienden a concretar 

los ejes fundamentales del Programa General de Gobierno. Destacan entre ellos, 

los siguientes: 

 

 Acuerdo por el que se reforman los numerales primero y tercero del acuerdo 

por el que fue creado el Consejo contra las Adicciones del Distrito Federal. 

 Acuerdo por el que se crean las coordinaciones Territoriales de seguridad 

pública y procuración de justicia del Gobierno del Distrito Federal. 

 Acuerdo por el que se delega en el Director General de Servicios Legales, de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales, la facultad de otorgar el visto bueno 

previo al ejercicio de los recursos autorizados para cubrir los gastos por 

conciliaciones de juicios en trámite promovidos en contra de la Administración 

Pública del Distrito Federal o por liquidaciones de laudos emitidos o sentencias 

definitivas dictados por autoridad competente favorable a los trabajadores al 

servicio de la Administración Pública del Distrito Federal y por el que se 

constituye la mesa de asuntos laborales de la Comisión de Estudios Jurídicos del 

Distrito Federal.  

 Acuerdo por el que se crea el sistema de coordinación policial del Distrito 

Federal (Unipol). 

 Acuerdo por el que se crea el órgano de apoyo de las actividades de la Jefatura 

de Gobierno para la gestión integral de los espacios públicos de la ciudad de 

México, denominado autoridad del espacio público del Distrito Federal. 

 Acuerdo por el que se crea la comisión interdependencial de programas sociales 

para el otorgamiento de subsidios apoyos y ayudas a la población del Distrito 

Federal. 

 Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Sistema Penitenciario, de la 

Secretaría de gobierno del Distrito Federal, la facultad que se indica. 

 Acuerdo por los que se dan a conocer las condiciones que en términos de 

seguridad deben cumplir las unidades destinadas al servicio de transporte 

público colectivo mercantil y privado de pasajeros en el Distrito Federal. 
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 Acuerdo por los que se dan a conocer las condiciones que en términos de 

seguridad deben cumplir las unidades destinadas al servicio de transporte 

público colectivo mercantil y privado de carga en el Distrito Federal. 

 Acuerdo mediante el cual se llevará a cabo el trámite de vigencia anual de la 

concesión o permiso y revista vehicular 2008, correspondiente a la declaratoria 

anual del estado físico y mecánico de las unidades destinadas al servicio público 

de transporte individual de pasajeros /taxi) en el Distrito Federal. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer los horarios de circulación y maniobra que 

deben conservar los prestadores de servicio de transporte de carga en 

cualquiera de sus modalidades en el Distrito Federal, de conformidad  con el 

tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ wŜƎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ŘŜ /ŀǊƎŀ Ŝƴ Ŝƭ ǇŜǊƝƳŜǘǊƻ ά!έ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ 

Histórico de la Ciudad de México. 

 Acuerdo que establece las bases de coordinación interinstitucional del sistema 

de Protección Civil. 

 Acuerdo por el que se prorroga la vigencia del diverso por el que se establece la 

suspensión temporal de las visitas de verificación administrativas a la micro y 

pequeñas empresas ubicadas en el Distrito Federal. 

 Acuerdo por el que se Establece la Suspensión Temporal de las Visitas de 

Verificación Administrativas a las Micro y Pequeñas Empresas Ubicadas en el 

Distrito Federal. 

 Acuerdo de cooperación técnica sobre asistencia y bienestar social entre la 

secretaria de desarrollo social del gobierno del Distrito Federal de los estados 

unidos mexicanos y el ministerio de asuntos civiles de la República popular 

China con ala finalidad de poner en marcha y revisar las estrategias de atención 

para grupos vulnerables, examen y evaluación de programas orientados a la 

atención de grupos vulnerables, diseño de indicadores para la medición de la 

vulnerabilidad social y la realización de monitoreo y cualquier otra área que las 

partes acuerden. 

 Acuerdo de amistad y cooperación de amplio alcance entre la Ciudad de México 

de los Estados Unidos Mexicanos y la Ciudad de Montevideo de la República 

oriental de Uruguay para desarrollar acciones de cooperación dirigidas a las 

áreas de; comercio, inversiones y negocios, cultura, turismo, educación, ciencia 

y tecnología, medio ambiente, desarrollo urbano, seguridad pública y 

procuración de justicia, salud, transporte y vialidad y todas las demás que en el 

futuro estimen convenientes. 



 

 

 CJSL         15 | Informe de Actividades 2008 

 

 Acuerdo de confidencialidad y reserva suscrito entre petróleos mexicanos y el 

Gobierno del Distrito Federal para la entrega del atlas de instalaciones 

estratégicas de Pemex y organismos subsidiarios. 

 Acuerdo de colaboración  a suscribirse entre la Secretaría de Seguridad Pública,  

el Instituto de las mujeres de la Ciudad de México y el fondo de población de las 

Naciones Unidas en México, para impartir un curso de capacitación en las áreas 

de perspectiva de género, promoción de la salud sexual y reproductiva, 

incluyendo la prevención del VIH y la prevención y atención de la violencia de 

género y las adicciones. 

 Acuerdo que reforma el diverso por el que se aprueba el Programa de 

retribución por la conservación de servicios ambientales en áreas comunitarias 

de conservación ecológica. 

 Acuerdo por el que se aprueba el Programa de fondos de apoyo para la 

conservación y restauración de los ecosistemas a través de la participación 

social. (PROFACE) 

 Acuerdo que establece las medidas para limitar la circulación de vehículos 

automotores en las vialidades del distrito federal, para controlar y reducir la 

contaminación atmosférica y contingencias ambientales. (No Circula Sabatino) 

 Acuerdo por el que se crea la Comisión para la Gestión Integral de Residuos 

Sólidos de la Ciudad de México. 

 Acuerdo por el que se expiden las normas generales en materia de 

comunicación social para la Administración Pública del Distrito Federal. 

 Acuerdo por el que se crea la Coordinación General de Cultura Deportiva. 

 Aviso por el que se hace del conocimiento público la lista de concesionarios y 

ǇŜǊƳƛǎƛƻƴŀǊƛƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ŀ ŎƻōǊŀǊ ƭŀ ǘŀǊƛŦŀ ŀǇǊƻōŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ άǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ǇƻǊ ƭŀ 

que se determina el importe de la tarifa aplicable al servicio de transporte 

público de pasajeros colectivo concesionado y permisionado (microbuses y 

autobuses) condicionado a la incorporación de los titulares de las concesiones y 

permisos al programa de sustitución del parque vehicular del servicio público 

ŎƻƭŜŎǘƛǾƻ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ŘŜ ǇŀǎŀƧŜǊƻǎέΣ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 19 de marzo de 2008. 

 Aviso por el que se suspenden temporalmente los términos inherentes a los 

trámites que se indican, ante la Ventanilla única de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, adscrita al Registro de los Planes y Programas de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal. 
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 Carta de intención signada entre la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 

para las comunidades (SEDEREC) y el Banco Mercantil del Norte (BANORTE), 

para determinar los compromisos mutuos de colaboración en el marco del 

ǇǊƻƎǊŀƳŀ ά¢ŀǊƧŜǘŀ aƛƎǊŀƴǘŜέΦ 

 Carta de intención entre la embajada de la República de Bolivia y el Gobierno 

del Distrito Federal de los Estados Unidos Mexicanos,  para establecer el marco 

institucional y jurídico que permita intercambiar de manera permanente 

información, estudios, capacitación y experiencias en materia de combate a la 

desigualdad y pobreza urbanas, reconocimiento y exigibilidad de los derechos 

sociales, promoción de la inclusión social y evaluación de política social, 

equidad de género, mejoramiento de barrios y entornos urbanos, así como de 

actividades para mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

 Convenio de coordinación para el desarrollo rural sustentable, que celebran la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA), y por otra parte, el Gobierno del Distrito Federal (SG y SEDEREC). 

 Convenio de coordinación que celebran por una parte la Secretaría de la 

Reforma Agraria y Registro Agrario Nacional (SAGARPA), y por otra parte el 

Gobierno del Distrito Federal, el cual tiene por objeto implementar mecanismos 

y acciones para el mejor desempeño de sus actividades registrales y catastrales 

en materia de propiedad social y privada. 

 Convenio de coordinación y hermanamiento entre ciudades que celebran el 

Gobierno del Distrito Federal, y por otra parte, el ayuntamiento de Dolores 

Hidalgo, Guanajuato. 

 Convenio de colaboración para la implementación de tres módulos del sistema 

de información y gestión estratégica y operacionŀƭ ά{LDh.έ ŀǇƭƛŎŀōƭŜǎ ŀ ƭŀ 

gestión del gobierno del distrito federal, celebrado entre el gobierno del distrito 

federal y el programa de naciones unidas para el desarrollo (PNUD). 

 Convenio específico de colaboración que celebran la secretaría de educación 

del distrito federal y el instituto politécnico nacional (bases de colaboración del 

IPN con el programa de estímulos  para el bachillerato universal ςPrepa Sí-) 

 Convenio específico de colaboración que celebran la Secretaría de Educación 

del Distrito Federal; y por la otra parte, la Universidad Nacional Autónoma de 

aŞȄƛŎƻΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ŜƭŀōƻǊŀǊ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ά.ŀǎŜǎ ǇŀǊŀ ǳƴ {ƛǎǘŜƳŀ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ 

ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ŜǎŎƻƭŀǊ Ŝƴ Ŝƭ 5ƛǎǘǊƛǘƻ CŜŘŜǊŀƭέΦ 

 /ƻƴǾŜƴƛƻ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ƴϲмΦ ά/łǘŜŘǊŀ .ƛŎŜƴǘŜƴŀǊƛƻέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎǳǎŎǊƛōŜƴ ƭŀ 

Administración Pública del Distrito Federal y la Fundación José Ortega y Gasset, 
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en el marco del Convenio General de colaboración académica, científica y 

cultural firmado por ambas partes en diciembre de 2007. 

 Convenio de concertación que celebran por una parte la Administración Pública 

del Distrito Federal, y por otra parte, la Asociación de Radiodifusores del Valle 

de México, A.C., en materia de cultura de la prevención y mitigación de riesgos 

y medidas de autoprotección. 

 Convenio de concertación que celebran, por una parte la Secretaría de 

Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades ςSEDEREC-, y por la otra 

ǇŀǊǘŜΣ ƭŀ !ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άLƴƛŎƛŀǘƛǾŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀ ǇŀǊŀ ƭŀ tǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 

/ǳƭǘǳǊŀ ŘŜƭ 5ƛłƭƻƎƻ !Φ /Φέ -ICPCD- Para las acciones de vinculación para el apoyo 

de las casa de la Ciudad de México en los Ángeles, California). 

 Convenio de sustitución fiduciaria del Contrato de Fideicomiso de 

ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άCƻƴŘƻ ŘŜ ŦƻƳŜƴǘƻ ŀƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛƻ ŘŜƭ 

5ƛǎǘǊƛǘƻ CŜŘŜǊŀƭέ όChC!5CύΣ ǉǳŜ ŎŜƭŜōǊŀƴΣ por una primera parte, el Gobierno 

del Distrito Federal; por una segunda parte, Scotiabank Inverlat, S.A. Institución 

de Banca Múltiple, Grupo financiero Scotiabank Inverlat en su carácter de 

άCƛŘǳŎƛŀǊƛƻ ǎǳǎǘƛǘǳƛŘƻέΤ ŎƻƳƻ ǘŜǊŎŜǊŀ ȅ ǵƭǘƛƳŀ ǇŀǊǘŜΣ ±ŀƴƎǳŀǊŘƛŀ Casa de Bolsa, 

{Φ!Φ ŘŜ /Φ±ΦΣ Ŝƴ ǎǳ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŘŜ άCƛŘǳŎƛŀǊƛƻ ǎǳǎǘƛǘǳǘƻέΦ 

 Convenio modificatorio al convenio por el que se crea la Comisión Ejecutiva de 

Coordinación Metropolitana celebrado entre el Distrito federal,  el Estado libre 

y soberano de México y el Estado libre y soberano de Hidalgo, para incluir a este 

último a dicha Coordinación. 

 Convenio modificatorio al convenio por el que se crea la Comisión Ejecutiva de 

Coordinación Metropolitana celebrado entre el Distrito federal,  el Estado libre 

y soberano de México y el Estado libre y soberano de Hidalgo, para incluir a este 

último a dicha Coordinación. 

 Convenio de colaboración y coordinación en materia de protección civil suscrito 

entre el Gobierno del Distrito Federal y  Petróleos Mexicanos  con la finalidad 

de asegurar la coordinación entre los centros de trabajo de Pemex y organismos 

subsidiarios con las autoridades estatales y locales de Protección Civil, atender 

las emergencias o desastres de origen natural o humano, generados y/o 

relacionados con las actividades de la industria petrolera estatal y definir los 

ámbitos de competencia correspondientes a Pemex, sus organismos 

subsidiarios y las autoridades de protección civil del GDF. 

 Convenio de cooperación entre el Distrito Federal de México y la Xunta de 

Galicia con el objeto de brindase asistencia mutua y asesoramiento en planes, 
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programas, iniciativas, proyectos y otras actividades de índole económica, 

científica, tecnológica, social y cultural. 

 Convenio de coordinación  celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el 

Gobierno del Distrito Federal para acceder a los recursos del fondo para la 

Prevención de desastres y la actualización del atlas de riesgos del Distrito 

Federal en riesgos geológicos. 

 Convenio de colaboración que celebraron  la Universidad Nacional Autónoma 

de México y el Gobierno del Distrito Federal con el objeto de impulsar en el 

Distrito Federal, los planes y programas de estudio de licenciatura y programas 

académicos de posgrado y de educación continua, en las modalidades del 

sistema Universidad abierta y educación a distancia. 

 Convenio de coordinación  a suscribirse entre el Gobierno Federal, a través de la 

secretaría de la reforma agraria y  el Gobierno del Distrito Federal, con el objeto 

de implementar mecanismos y acciones para el mejor desempeño de sus 

actividades registrales y catastrales en materia de propiedad social y privada. 

 Convenio de colaboración celebrado entre el Gobierno del Distrito Federal y el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, para la implementación de 

tres módulos del Sistema de Información y Gestión Estratégica y Operacional. 

 Convenio de coordinación suscrito entre el Gobierno del Distrito Federal y 

Nacional Financiera S.N.C. para la operación de la segunda etapa del Programa 

de Adhesión voluntaria para la obtención de financiamiento para la sustitución 

vehicular del servicio de transporte público individual de pasajeros en el Distrito 

Federal. 

 Convenio de colaboración en materia de Protección Civil suscrito por  el 

Gobierno del Distrito Federal y la Universidad Autónoma de la Ciudad de 

México,  para llevar a cabo acciones conjuntas en los campos de la docencia, la 

investigación y la difusión de la cultura, para impulsar y desarrollar las áreas de 

protección civil, que son de interés común. 

 Convenio suscrito entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal, relativo al 

mecanismo de ajuste de los anticipos de los recursos para programas y 

proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento de las entidades 

federativas a que hace referencia el artículo 12 del reglamento de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Convenio de colaboración para el desarrollo e implementación del programa 

educativo Telmex- Distrito Federal celebrado entre el Gobierno del Distrito 
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Federal y Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. con la finalidad de desarrollar y 

poner en marcha el  "Programa  Educativo Telmex-5ƛǎǘǊƛǘƻ CŜŘŜǊŀƭέΦ 9ǎǘŜ 

programa proporciona acceso a tecnologías de información y comunicación de 

punta, así como a contenidos educativos de la más alta calidad, a estudiantes 

que cursan la educación básica, que se encuentran en condiciones de 

marginación económica y social y que han demostrado méritos académicos 

sostenidos. 

 Convenio específico de colaboración para la elaboración de estudios e 

ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƻƴŜǎ  Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ  ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άLƴƎŜƴƛŜǊƻǎ ŎƻƳƻ tŜǊƛǘƻǎ ŘŜ 

¢Ǌłƴǎƛǘƻ ¢ŜǊǊŜǎǘǊŜέ ǇŀǊŀ ǇǊŜǇŀǊŀǊ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǉǳŜ ǊŜŀƭƛŎŜ ŘƛŎǘłƳŜƴŜǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻ 

terrestre en procedimientos administrativos, signado entre el Instituto 

Politécnico Nacional  y la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno 

del Distrito Federal.  

 Convenio suscrito  entre el Gobierno del Distrito Federal y Fomento Ecológico 

Banamex, para la realización de diversas actividades en servicio de la 

comunidad. 

 Convenio modificatorio al convenio de coordinación por el que se crea la 

comisión metropolitana de transporte y vialidad, que celebraran el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transporte, el 

Gobierno del Estado libre y Soberano de México,  el Gobierno del Estado libre y 

soberano de Hidalgo y el Gobierno del Distrito Federal, con la finalidad de 

incorporar al Estado de Hidalgo en los acuerdos existentes en la Zona 

Metropolitana. 

 Convenio modificatorio al Convenio de Coordinación por el que se crea la 

Comisión Metropolitana de Protección Civil, celebrado por el Ejecutivo Federal, 

el Gobierno del Estado libre y soberano de México,  el Gobierno del Estado libre 

y soberano de Hidalgo y el Gobierno del Distrito Federal, con la finalidad de 

incorporar al Estado de Hidalgo en los acuerdos existentes en la Zona 

Metropolitana. 

 Convenio modificatorio al Convenio de Coordinación por el que se crea la 

Comisión Metropolitana de Seguridad Pública y Procuración de Justicia, que 

celebraran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Gobernación, el 

Gobierno del estado libre y soberano de México,  el Gobierno del Estado libre y 

soberano de Hidalgo y el Gobierno del Distrito Federal, con la finalidad de 

incorporar al estado de Hidalgo en los acuerdos existentes en la Zona 

Metropolitana. 
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 Convenio modificatorio al convenio de coordinación por el que se crea la 

Comisión de Agua y Drenaje del Área Metropolitana (CADAM), que celebrarán 

el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, el Gobierno del Estado libre y soberano de México,  el 

Gobierno del Estado libre y soberano de Hidalgo y el Gobierno del Distrito 

Federal, con la finalidad de incorporar al Estado de Hidalgo en los acuerdos 

existentes en la Zona Metropolitana. 

 Convenio modificatorio al Convenio de Coordinación por el que se crea la 

Comisión Metropolitana de Asentamientos Humanos (COMETAH), que 

celebrarán el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo 

Social, el Gobierno del  Estado libre y soberano de México,  el Gobierno del 

Estado libre y soberano de Hidalgo y  el Gobierno del Distrito Federal, con la 

finalidad de incorporar al Estado de Hidalgo a los acuerdos existentes en la Zona 

Metropolitana. 

 Convenio de coordinación por el que se crea la Comisión de Desarrollo 

económico para la Zona Metropolitana del Valle de México que celebrarán el 

Ejecutivo Federal por conducto de la secretaría de economía, el Gobierno del 

Estado libre y soberano de México, el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno del Estado de Hidalgo. 

 Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 

 Reglamento de la Ley de fomento cooperativo para el Distrito Federal. 

 Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Distrito Federal. 

 Reglamento Interior del Instituto del Deporte del Distrito Federal. 

 Reglamento de Voluntad Anticipada para el Distrito Federal. 

 Reglamento de la Ley de Protección a la Salud de los no fumadores en el Distrito 

Federal. 

 Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal para la 

creación de las siguientes Unidades administrativas:  

 Unidad de Inteligencia Financiera del Distrito Federal (Finanzas), Coordinación 

Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior (Finanzas) y Sistema de Radio y 

Televisión Digital del Gobierno del Distrito Federal (SG). 

 Resolución de carácter general por la que se condona el pago de las 

contribuciones que se indica, para la formalización de transmisiones de 

propiedad por sucesión. 
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 Resolución de carácter general por la que se otorgan facilidades administrativas 

y se condona el pago de las contribuciones que se indican, para formalizar 

transmisiones de propiedad y sucesiones en la jornada notarial 2008. 

 Resolución de carácter general mediante el cual condona totalmente el pago de 

los derechos por el suministro de agua, correspondiente a los ejercicios fiscales 

2003, 2004, 2005, 2006 y 2007, así como los accesorios que se generen, a los 

contribuyentes cuyos inmuebles se encuentran en las colonias que se indican. 

 Resolución general por la que se condona a los residentes del distrito federal 

del pago de derechos por el depósito de testamento ológrafo en el Archivo 

General de Notarias (AGN) durante el mes de septiembre del 2008. 

 Decreto por el que se declara área de valor ambiental del Distrito Federal con la 

categoría de bosque urbano, al bosque de San Luis Tlaxialtemalco. (Xochimilco) 

 Decreto por el que se expide el Programa de fondos de apoyo para la 

conservación y restauración de los ecosistemas a través de la participación 

social. (PROFACE) 

 Decreto por el que se expide el programa para contingencias ambientales 

atmosféricas en el Distrito Federal. 

 Decreto por el que se modifica el diverso por el que se crea la red de transporte 

de pasajeros del Distrito Federal 

 Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado Denominado 

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal. 

 Decreto por el que se reforman los artículos 31, fracción XVII y 41 del 

reglamento de verificación administrativa para el Distrito Federal. 
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Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos 

 

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales, a través de su Dirección General 

Jurídica y de Estudios Legislativos realiza bajo el principio de certeza los actos, 

operaciones jurídicas, procedimientos administrativos y procesos legales que 

conjuntamente con autoridades del ámbito federal se requieran par dar certeza y 

seguridad jurídica a los habitantes del Distrito Federal.  

 

Entre los servicios que se prestan destacan el apostille y legalización de 

documentos emitidos por servidores públicos del Distrito Federal; la expedición de 

copias del Archivo General de Notarias (AGN) el cual concentra la información 

desde el siglo XVI al XXI; lleva a cabo el seguimiento y la vigilancia de la función 

notarial; la atención y seguimiento de quejas contra notarios; la realización de 

exámenes de aspirante y de oposición para obtener la patente de Notario; el 

resguardo de libros de protocolo; los registros de sociedades en convivencia, de los 

testamentos otorgados ante notario, cónsul u ológrafos y rinde los informes a las 

autoridades respecto de tales otorgamientos.  

 

Los compromisos establecidos en esta gestión destacan la automatización de las 

solicitudes de trámite que realicen los notarios al AGN a fin de que el personal de la 

Ventanilla Única mejore los procesos de atención; concluir la automatización de los 

informes y registros de testamento; mantener actualización permanente de las 

diversas disposiciones legales y reglamentarias que aparecen desplegadas en la 

página institucional; automatizar los procesos del AGN que posibiliten localizar los 

libros notariales de forma pronta; implementar procedimientos para integrar un 

Banco digitalizado de Tarjetas de Firmas de Servidores Públicos del Distrito Federal 

que permita que la verificación de firmas, gestión de la apostilla y legalización esté 

soportada en su totalidad por sistemas informáticos; iniciar las tareas de 

integración de un Catálogo Automatizado del Acervo Histórico del AGN a fin de  

conformar un instrumento útil en la ordenación y consulta automatizada de los 

documentos generados por los notarios de la Ciudad de México en resguardo.  

 

Con esto último se pretende, además de preservar los instrumentos notariales, 

contar con un instrumento de consulta moderno y de precisión que contribuya al 

estudio más eficiente de los materiales, además de permitir búsquedas 

electrónicas y el intercambio de información con otros acervos del mundo; concluir 
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y fortalecer el άtǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ wŜǎŎŀǘŜ ŘŜ ƭƻǎ NƴŘƛŎŜǎ ŘŜƭ CƻƴŘƻ /ƻƴǘŜƳǇƻǊłƴŜƻέ ǉǳŜ 

corresponden al juego de protocolos entregados por las diferentes notarías del 

Distrito Federal para su guarda definitiva en el AGN.   

 

De septiembre de 2007 a marzo de 2008 se concluyó satisfactoriamente el 

άProyecto de Rescate de los Índices del Fondo Contemporáneoέ, esta sección se 

compone por los protocolos de 76 notarías de los años 1870 a 1937. 

Periódicamente se reciben para resguardo en el Acervo Histórico los Protocolos 

que cumplen 70 años de antigüedad convirtiéndose así en documentos públicos 

por disposición legal para su consulta y se coadyuve en la difusión y divulgación de 

documentos históricos patrimonio de los habitantes de la Ciudad. En la actualidad 

se encuentran a disposición de los usuarios protocolos de 80 notarías catalogadas, 

formadas por 88 volúmenes correspondientes a los siglos XVII y XVIII y están en 

proceso de captura otras 15 más.  

 

Coordinación con el Consejo del Colegio de Notarios del Distrito Federal 

 

Las relaciones con el Colegio de Notarios del Distrito Federal se han intensificado, y 

se ha contado con su apoyo y colaboración para los programas que implementa el 

Gobierno del Distrito Federal, tal es el caso de las jornadas notariales, así como la 

forma, términos y logística en general sobre el tema de la Ley de Voluntad 

Anticipada. 

 

Actualmente, se atiende puntualmente los requerimientos de las distintas 

dependencias del Gobierno del Distrito Federal que requieren formalizar diversas 

operaciones ante Notarios. En ese rubro, destaca la colaboración del Notariado en 

la compraventa y/o algún otro tipo de operación indicada para la construcción de la 

Línea Dorada del Sistema de Transporte Colectivo Metro. 

 

Se mantiene la atención a los requerimientos de los servicios notariales que 

realizan las distintas dependencias del Gobierno del Distrito Federal, atendiéndose 

en el periodo un total de 56 eventos. 

 

Por lo que se refiere a la realización de exámenes de aspirante y de notario, en el 

periodo que se informa, se continúa con la actualización de los criterios relativos a 

la presentación de exámenes de aspirante y a notario, apegados a las reformas 
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aprobadas a este apartado en diciembre de 2005 a la Ley del Notariado para el 

Distrito Federal. 

 

El Gobierno del Distrito Federal, preside el sínodo en los exámenes para 

άŀǎǇƛǊŀƴǘŜέ ȅ ŘŜ άƻǇƻǎƛŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƴƻǘŀǊƛƻǎέΦ 

 

En el proceso de vigilancia de la actividad notarial en el Distrito Federal se han 

practicado un total de 372 Visitas Generales y un total de 32 Visitas Especiales a las 

distintas notarias del Distrito Federal. En los casos que se han detectado 

irregularidades y deficiencias en la prestación de los servicios notariales se ha dado 

seguimiento, específicamente a los titulares de las Notarías 26, 79, 81, 144 y 216. 

 

Con el propósito de dar una mayor certeza jurídica a las funciones que 

desempeñan los notarios, se informa que se ha instrumentado un programa piloto 

que tiene como finalidad la revisión del protocolo de los últimos 5 años al notario 

visitado, realizándose así visitas de esta naturaleza a las Notarías 29, 79, 81 y 144. 

 

Se ha implementado un programa de coordinación con la Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del Distrito Federal, para que los notarios cumplan con su función de 

corresponsables solidarios en el pago del impuesto sobre adquisición de 

inmuebles. También se instrumentó el άtrograma con el Sistema de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públicoέ, ya que también es 

función notarial el retener, previo cálculo del Impuesto Sobre la Renta, en los casos 

en que proceda. 

 

En este tenor, actualmente se han presentado 5 denuncias penal de hechos: 2 en 

contra de Notarios, 1 en contra de empleados de una Notaría, 1 en contra del hijo 

de un ex notario y 1 más en contra un Corredor Público por ejercer funciones de 

notariales. 

 

Al igual, se han terminado 14 quejas en la vía de la conciliación favorables a los 

intereses de los particulares. 

 

Por otra parte, se ha logrado disminuir de un plazo indefinido a 72 horas para 

emitir los acuerdos respectivos de las promociones presentadas por los particulares 

y los notarios en la substanciación de las quejas interpuestas. 
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 Se ha informado de 298 avisos de separación de funciones temporales por parte 

de los Notarios. 

 Se han registrado 5 sellos y firmas de Notarios. 

 Se han dado 155 asesorías jurídicas de naturaleza notarial. 

 Se han publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 15 convenios de 

suplencia, asociación y disolución de Notarios. 

 Se han dado respuesta a 142 consultas al archivo de la Subdirección de 

Notariado. 

 

La atención en los servicios ha logrado disminuir significativamente el plazo de 

espera de los particulares, notarios y distintas autoridades para la obtención de 

trámites a cargo del AGN, ya que anteriormente la espera podría ser hasta de un 

mes y medio, siendo ahora la atención en un plazo máximo de medio mes si es que 

quien solicita el trámite cumple con todos los requisitos para el mismo.  

 

Se han resuelto las quejas presentadas contra notarios en los tiempos que fijan las 

Leyes. El total de estas quejas asciende a 527. Uno de los temas más comunes es el 

retraso de  los notarios en la entrega de actas notariales respecto de la compra-

venta de inmuebles, siendo estas la de mayor número. No obstante, que las quejas 

presentadas contra notarios son de naturaleza administrativa, también se han 

advertido conductas de notarios que pueden constituir delitos del orden común, en 

materia fiscal, entre otros. Respecto de la presunción de las conductas se ha 

solicitado la intervención tanto de la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal 

como de autoridades fiscales recaudadoras, Secretaría de Finanzas y Sistema de 

Administración Tributaria. A la fecha se investiga la conducta de 4 notarios.  

En materia de procedimiento y desahogo de quejas presentadas en contra de 

notarios se elaboraron 10 resoluciones: 6 no ameritaron sanción y 4 fueron  

sancionados por escrito: Uno con suspensión por 8 meses; otro se sancionó con 

multa y 2 más fueron amonestados por escrito con  copia a su expediente y se les 

exhortó para que en futuras ocasiones se conduzcan con probidad.  

 

Se otorgaron 3 patentes de notario: Notaría 250, al Lic. Antonio López Aguirre; la 

Notaría 134, al Lic. Omar Lozano Torres y en el 2008 la Notaría 120 a cargo del  Lic. 

Miguel Ángel Espíndola. De igual manera, se entregaron 10 patentes de aspirante a 

notario.  
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Se han atendido 220 asesorías en materia notarial respecto de las facultades y 

obligaciones de los notarios, y se han canalizado 24 personas a las autoridades 

correspondientes, tanto a la Procuraduría de Justicia como a la Defensoría de 

Oficio, por ser los interesados personas de bajos recursos que no puedan costearse 

un abogado. 

 

En mayo de este año se llevó a cabo la Jornada Notarial y se recibieron 150  

trámites especiales con descuento que se generaron en dicha jornada. Mediante la 

Jornada Notarial se brindó acceso a la ciudadanía de escasos recursos a los 

servicios notariales fundamentales, como lo son la regularización de la tenencia de 

la propiedad de inmuebles, el otorgamiento de testamentos, y la constitución de 

régimen en condominio, entre otras, en todas las Delegaciones del Distrito Federal.  

5ŜǊƛǾŀŘƻ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ǇŀǊŀ ά!ƎƛƭƛȊŀǊ ƭŀ DŜǎǘƛƽƴ DǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀǎ aǳƧŜǊŜǎέΣ 

en el AGN se realizaron  de marzo a septiembre de 2008 1,621 trámites a mujeres 

embarazadas, con capacidades diferentes y en edad avanzada. 

 

Se eliminaron las solicitudes de trámites urgentes de copias certificadas, simples o 

avisos de testamento a los notarios públicos que brinda el AGN, inhibiéndose de 

esta forma posibles actos de corrupción, ya que tales trámites, que no están 

normados, posibilitaban que los particulares o los gestores de los notarios 

ofrecieran dinero para obtener atención más rápida.  

 

Para actualizar el marco normativo, la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos esta realizando un análisis exhaustivo a la Ley del Notariado, 

comparando la actual con las Leyes del notariado de todas las entidades 

federativas de la República Mexicana, con el objetivo de realizar una propuesta de 

reforma a la Ley, en la cual el se vea privilegiado el interés público. 

 

Colaboración con las Dependencias de la Administración Pública 

 

Se ha logrado adecuada coordinación con las diferentes dependencias de la 

Administración Pública del Distrito Federal con la finalidad de agilizar y reducir los 

tiempos de respuesta en relación con las consultas planteadas y la revisión de 

contratos. En este sentido fueron atendidas las consultas formuladas por el Sistema 

de Transporte Colectivo respecto de las modalidades de adquisición de los terrenos 
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que ocupará la Línea 12 del  Metro (Línea Dorada) como proyecto prioritario del 

Gobierno del Distrito Federal.   

 

Asimismo, se han desahogado consultas formuladas por las Delegaciones 

Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Tlalpan y Xochimilco respecto de los proyectos 

άtƭŀȊŀ aŀǊƛŀƴŀέΣ άaŜǊŎŀŘƻ CŜǊǊƻǇƭŀȊŀέΣ ǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŘŜƭ 

ά.ƻǎǉǳŜ ŘŜ ¢ƭŀƭǇŀƴέΣ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Ley de Sociedades de Convivencia y la 

implementación del Fideicomiso Xochimilco, así como consultas formuladas por 

entidades públicas y dependencias como el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Distrito Federal, la Secretaria de Gobierno y la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, entre otras. 

 

Se ha atendido la revisión de contratos de las Secretarias de Obras Públicas y 

Servicios, Seguridad Pública y Educación del Distrito Federal, así como la revisión de 

los estatutos sociales de organismos públicos descentralizados como Servicios 

Metropolitanos. Se procedió a revisar la contratación de personal bajo el esquema 

ŘŜ ƘƻƴƻǊŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘ CƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ tǵōƭƛŎƻ ά/ƛǳŘŀŘ 5ƛƎƛǘŀƭέΦ 

 

En el periodo comprendido del 1º de julio de 2007 al 1º de septiembre de 2008, se 

han elaborado un total 102 de opiniones jurídicas, distribuidas de la siguiente 

forma: 

 

 1º de julio al 31 de diciembre de 2007: 30 opiniones  

 1º de enero al 31 de agosto de 2008:72 opiniones 

 

En este sentido, en los meses de 2008 que se informa, se incrementó en un 41.6% 

por ciento las opiniones emitidas respecto del segundo semestre de 2007. 

 

Por su trascendencia y vinculación a los proyectos del Jefe de Gobierno destacan 

las asesorías brindadas a: 

 

 Sistema de Transporte Colectivo: Revisión de los instrumentos jurídicos para la 

adquisición de predios de la Línea 12 del MŜǘǊƻ ά[ƝƴŜŀ 5ƻǊŀŘŀέ 

 Secretaria de Gobierno / Subsecretaria de Sistema Penitenciario: Deslindar 

responsabilidades del Secretario del Ramo, el Director Ejecutivo de 

Administración y la Subsecretaria respecto de las facultades de administración. 
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 Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal: Aplicación de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información en la integración del Comité de 

Información del Fondo Ambiental Público del Distrito Federal. 

 Delegación Tlalpan: Opinión respecto de las atribuciones para la administración 

ŘŜƭ ά.ƻǎǉǳŜ ŘŜ TlalpanέΦ 

 Contraloría General del Distrito Federal: Opinión sobre la contratación de 

personal administrativo del Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito 

Federal. 

 Secretaria del Trabajo y Fomento al Empleo del Distrito Federal: Opinión sobre 

la interpretación de los criterios de aplicación de la Ley del ISSSTE respecto del 

ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŎƻƴǘǊŀǘŀŘƻ ōŀƧƻ ƭŀ ǇŀǊǘƛŘŀ оолм άIƻƴƻǊŀǊƛƻǎέΦ 

 Dirección General de Servicios Urbanos: Opinión respecto de la correcta 

aplicación de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal respecto de la 

contratación de obra mediante el procedimiento de Adjudicación Directa. 

 Oficialía Mayor del Distrito Federal: Observaciones al Contrato Administrativo 

Número DA-28-2008 para la adquisición consolidada de varilla de acero 

celebrado por el Gobierno del Distrito Federal y la empresa Acero Macsa, S.A. 

de C.V. 

 

También le corresponde a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales a través de 

su Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos brindar asesoría a los 

Comités y Subcomités de adquisiciones o enajenaciones para desahogar las 

consultas formuladas en el menor tiempo posible y contribuir a la buena marcha de 

la Administración Pública, en beneficio de la sociedad. Se ha participado en 19 

sesiones ordinarias y 26 extraordinarias del Comité del Patrimonio Inmobiliario; en 

19 sesiones ordinarias de los Subcomités de Análisis y Evaluación y de Control y 

Seguimiento de Acuerdos, y un promedio de dos reuniones semanales con otras 

áreas del gobierno para atender demandas de organizaciones sociales. Respecto a 

las opiniones jurídicas que ingresan al área, en el periodo que se informa se han 

emitido 310 opiniones jurídicas con un promedio de atención de 8 solicitudes por 

semana. 

 

En este año se interpusieron más de 7,284 demandas de amparo contra diversas 

disposiciones jurídicas publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. Las 

autoridades judiciales requirieron igual número de informes previos  y justificados 

que se han atendido en tiempo y forma. El promedio de amparos atendidos 
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diariamente durante la primera mitad del año es de 45, razón por la cual se ha 

creado una base de datos para su mejor control. En el proceso de modernización 

de las áreas de atención, se prevé contar con una base de datos que permita la 

clasificación de las demandas e identificar el estado procesal en que se encuentran. 

 

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales, bajo los principios de transparencia y 

de publicidad es la responsable de la publicación del órgano de difusión del Distrito 

Federal. En la Gaceta Oficial del Distrito Federal se publican Leyes, reglamentos, 

decretos, acuerdos, circulares, edictos, avisos notariales y judiciales y demás 

documentos para su validez oficial. Actualmente se cuenta con 265 suscriptores. Y 

se proyecta la modernización del servicio de Edición instrumentando mecanismos 

de recepción y envío electrónico de documentos para su inserción en la Gaceta 

Oficial. 

 

A efecto de brindar una mejor atención a los usuarios interesados en la consulta de 

la Gaceta en línea, se desarrolla un Programa electrónico que permita la consulta 

mediante cualquier criterio de búsqueda (fecha, palabra, artículo, norma, etc.).  En 

el periodo que se informa se han impreso 122,800 ejemplares, con 5,314 

solicitudes de publicación y se han emitido 272 números los cuales aparecen de 

lunes a viernes en días hábiles. 

 

En el proceso de modernización administrativa a efecto de contar con la 

compilación jurídica actualizada que permita la adecuada búsqueda y análisis de los 

diversos ordenamientos jurídicos en la esfera del Gobierno del Distrito Federal, se 

desarrolla un sitio Web que permitirá la actualización automática de la 

normatividad local. 

 

En cuanto a la regularización del Régimen de Fosas a Perpetuidad en el Distrito 

Federal para otorgar certeza y seguridad jurídica a los titulares y sus  beneficiarios, 

así como garantizar el acceso y la continuidad del Servicio Público de Cementerios 

en la Ciudad. A partir de agosto de 2007, fecha en que inició la segunda etapa del 

Programa de Regularización de dichos Títulos, se han entregado 3,258 

correspondientes a las 9,620 solicitudes ingresadas hasta el mes de de septiembre 

del año en curso. Es de destacar que el tiempo que dura el trámite de 

regularización de los títulos correspondientes al Programa se redujo de 6 meses a 5 

semanas, permitiendo agilizar su expedición. 
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En materia de agilización de trámites para la regularización del servicio de 

crematorios, el Gobierno del Distrito Federal ha puesto especial interés para que el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el 

Instituto Mexicano del Seguro Social realicen de manera oportuna sus gestiones, 

proporcionando a los usuarios atención expedita.  

 

Asimismo, se han resuelto de manera favorable, 2 solicitudes de prórroga de 

Concesión para prestar el Servicio Público de Cementerios que ingresaron a 

trámite, así como 7 de instalación y operación de hornos crematorios 

contribuyendo a la solución en la saturación de los espacios de los panteones 

públicos y privados, la demanda del servicio y el costo de los mismos, por lo que se 

publicará  en días subsiguientes una declaratoria de necesidad para licitar 

concesiones para la habilitación de hornos crematorios. 

 

Entre las acciones emprendidas en este año, se ha establecido comunicación con 

los administradores de los panteones adscritos a cada uno de los Órganos Político-

Administrativos para que las validaciones correspondientes a los antecedentes de 

los titulares de las fosas sean expeditas. Se ha iniciado la digitalización de los libros 

que contienen la información de 1924 a 1975 referente a los alineamientos de 

fosas en los diversos panteones de la Ciudad a efecto de que su consulta se lleve a 

cabo de forma automatizada y ello permita una mejora en la prestación del servicio 

de información pública.  

 

De los servicios que brinda el Acervo Histórico de Notarías a fin conservar y difundir 

su acervo documental y sobre todo el de estar en posibilidad de brindar un mejor 

servƛŎƛƻ ǎŜ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀǊƻƴ ƭƻǎ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ǊŜƎǳƭŀǊ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 

los servicios que brinda el Acervo histórico del Archivo General de Notarías del 

Distrito FederalέΦ 

 

En el Auditorio del Ex Templo de Corpus Christi sede del Acervo Histórico del 

Archivo General de Notarías se realizaron 122, de los cuales destacan los siguientes 

eventos: 
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 ¢ŀƭƭŜǊ ǇŀǊŀ ά[ŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ [ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ нллу ŘŜƭ CƻǊƻ 

bŀŎƛƻƴŀƭ tŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴέ 

 CƻǊƻǎ ŘŜ ά5ƛǎŎǳǎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ derechos de la Infancia en el marco de los 30 días 

ŘŜ !ŎǘƛǾƛǎƳƻ ǇƻǊ ƭŀ ŘŜŦŜƴǎŀ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ bƛƷŀǎ ȅ ƭƻǎ bƛƷƻǎέ 

 ¢ŀƭƭŜǊ ά[ŀ 5ŜŦŜƴǎƻǊƝŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ aŞȄƛŎƻ Ŝƴ Ŝƭ bǳŜǾƻ aƻŘŜƭƻ 

tǊƻŎŜǎŀƭ tŜƴŀƭ !ŎǳǎŀǘƻǊƛƻέ 

 άCƻǊƻ aǳƴŘƛŀƭ !ƳōƛŜƴǘŀƭέ hǊƎŀƴƛȊŀŘƻ por la Corte Internacional del Medio 

Ambiente 

 CƻǊƻ ǎƻōǊŜ άtŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ /ƛǳŘŀŘŀƴŀέ 

 

Se elaboró la guía de índices del Fondo Contemporáneo del Acervo Histórico, que 

comprende de 1895 a1938, y el cual contiene una relación de todos los índices que 

se hicieron en cada una de las 76 notarías que conforman dicho fondo. Su 

elaboración permitirá a los investigadores agilizar sus búsquedas en los protocolos, 

evitando la revisión de documentos innecesarios que atrasen su investigación y la 

manipulación del documento que afecta su preservación. 

 

Se culminó la captura de los avisos de testamento con lo que se contribuye con la 

conformación y desarrollo del Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), 

capturando, sumando a la fecha un total de 1´022,616 avisos de testamentos que 

se han otorgado desde 1902, lo que coloca al Gobierno del Distrito Federal a la 

vanguardia nacional,  ya que es la primera Entidad Federativa en capturar sus 

registros y por ser la entidad que más información a aportado al RENAT. 

 

Durante el periodo que se informa se han recibido los siguientes avisos de 

testamento por notarios del Distrito Federal y cónsules:  

 
AVISOS DE TESTAMENTOS DE NOTARIOS 50,026 

REGISTRO DE TESTAMENTOS DEL EXTRANJERO 270 

 

La Consejería Jurídica organizo la ά¢ǊƛƎŞǎƛƳŀ tǊƛƳŜǊŀ {Ŝǎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ /ƻƴǎǳƭǘƛǾƻ 

ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ !Ǿƛǎƻǎ ŘŜ ¢ŜǎǘŀƳŜƴǘƻέ, teniendo como sede el Ex Templo 

de Corpus Christi. 
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En cuanto a los Informes de existencia o inexistencia de testamento fueron 

remitidos a los Jueces competentes en materia sucesoria y a notarios públicos: 

 
INFORME DE TESTAMENTOS SOLICITADOS POR JUECES 14,112 

INFORME DE TESTAMENTOS SOLICITADOS POR NOTARIOS 17,612 

 

Con fundamento en el Código Civil, se tiene bajo el resguardo del A.G.N. el 

Deposito del Testamento Ológrafo: 

 
TESTAMENTO OLÓGRAFO 

REMISIÓN A JUEZ DE LO FAMILIAR  216 

DEPOSITO POR CIUDADANO 217 

RETIRO POR TESTADOR 26 

 

Con lo que respecta al trámite de Guarda y Custodia Definitiva de los protocolos y 

demás instrumentos notariales, cabe aclarar que para poder tener capacidad para 

el resguardo y custodia de los libros que han ingresado con ese fin, se ha renovado 

el mobiliario del Archivo, dando como beneficio aproximadamente 5 años más de 

vida en la capacidad del Archivo General de Notarias: 

 
GUARDA DEFINITIVA 1,003 

 

Con la entrada en vigor de la Ley de Sociedades en Convivencia del Distrito Federal 

a partir del 2007,  trajo consigo un sistema de operación de trámites adicionales  a 

cargo del Archivo General de Notarías entre los que se destacan Informes, registro, 

modificación, adición, terminación, consulta y copia certificada y se han resuelto 

los siguientes: 

 
INFORMES DE SOCIEDADES DE CONVIVENCIA 369 

REGISTROS DE SOCIEDAD DE CONVIVENCIA 322 

TERMINACIÓN DE SOCIEDADES DE CONVIVENCIA 008 

MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y CONSULTA DE SOCIEDADES DE 

CONVIVENCIA 

001 
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El artículo 124-bis de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, prevé dos 

trámites nuevos a cargo del Archivo General de Notarías, el informe de designación 

de tutela cautelar  y aviso de notarios de designación de tutela cautelar, se han 

tramitado los siguientes: 

 
AVISO DE TUTELA CAUTELAR 16 

INFORME DE TUTELA CAUTELAR 22 

 

 

Se han expedido las siguientes copias certificadas y/o testimonios de instrumentos 

notariales en resguardo del Archivo General de Notarías: 

 
COPIAS CERTIFICADAS A PARTICULARES 14,660 

COPIAS CERTIFICADAS A NOTARIOS O AUTORIDADES 7,209 

 

Derivado del resguardo que se tiene de los protocolos de las Notarias del Distrito 

Federal, se desprenden además de los ya mencionados los siguientes trámites: 

 
TRAMITES/SERVICIOS 

BÚSQUEDA POR ÍNDICE DE LOS PROTOCOLOS 397 

CONSULTAS DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES 4,016 

AVISOS DE NOTARIOS AL ARCHIVO 537 

RAZÓN DE CIERRE DE PROTOCOLOS INTERNACIONALES 15 

SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN DEFINITIVA DE INSTRUMENTOS NOTARIALES 61 

AUTORIZACIÓN DEFINITIVA DE INSTRUMENTOS NOTARIALES 74 

CERTIFICACIÓN Y RAZÓN DE CIERRE DE LOS PROTOCOLOS 1,159 

CALIFICACIONES DE INTERÉS JURÍDICO DE LOS PARTICULARES PARA LA 
EXPEDICIÓN DE COPIAS Y/O TESTIMONIOS NOTARIALES 

19,508 

NOTAS MARGINALES PARA ASENTAR REVOCACIONES DE PODER EN LOS 
INSTRUMENTOS NOTARIALES 

7,500 

 

 

Con base en la Convención de La Haya, la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos ofrece al público los trámites de apostilla, así como la legalización de 

documentos expedidos por Autoridades y Notarios Públicos del Distrito Federal. 
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En el periodo comprendido del 1º de julio de 2007 al 31 de agosto de 2008 se 

tramitaron 24,366 Apostillas y 12,265 legalizaciones. El trámite se gestiona y se 

entrega al usuario el mismo día antes de las 13:30 horas y se da prioridad a 

usuarios mayores de 60 años de ambos sexos, personas con capacidades diferentes 

y mujeres embarazadas. Respecto de este tipo de usuarios, el trámite se gestiona y 

se entrega en una hora, atendiéndose un promedio de 60 solicitudes al mes lo cual 

da un total por el periodo de 840 solicitudes gestionadas y entregadas. 

 

En relación al trámite de apostilla, durante el primer semestre de 2008 la gestión 

del trámite se incrementó en un  70% respecto del segundo semestre de 2007. Por 

cuanto al trámite de legalización, durante el primer semestre de 2008 se 

incrementó en un 66% respecto del segundo semestre de 2007. 

 

Durante el periodo que se informa la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos por los trámites que realiza, de conformidad, con el Código Financiero 

ha obtenido recursos por $ 65´880,891.00 (Sesenta y cinco millones ochocientos 

ochenta mil ochocientos noventa y un pesos 00/100 M.N). 
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Expropiaciones 

 

Corresponde a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales elaborar los decretos de 

expropiación y desincorporación que resulten necesarios para las actividades de la 

Administración Pública del Distrito Federal, tendientes a la satisfacción de 

necesidades colectivas, con base en las atribuciones conferidas por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Expropiación, Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federa, Ley General de Asentamiento Humanos, Ley de 

Régimen Patrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal, Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal. 

  

De septiembre de 2007 a la fecha se han publicado los siguientes Decretos en 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, relativos a la expropiación 580 inmuebles. 

 
PERIODO DE SEPTIEMBRE DE 2007 A SEPTIEMBRE DE 2008 

413 PREDIOS y 143 LOTES EXPROPIADOS 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

UBICACIÓN DE INMUEBLES CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA 

5 de septiembre 
de 2007 

15 predios 

Calle del Apartado 6, Colonia Morelos, Calle de Meave 
números 9 y 9A, 11 y 11A, 13 y 13A, Calle Regina 97, Calle 
Quinta de Mesones 126, manzana 64, actual manzana 75, de 
la 6ª región catastrada de la División de esta Ciudad de 
México, Colombia números 22, 22A y 22B, Calle Jesús María 
6, Plaza de la Santísima 5, Calle de Palma 2 con calle de 
Tacuba. 

Realización de acciones de recuperación del 
entorno urbano del Centro Histórico 

8 de noviembre 
de 2007 
2 predios 

Calles de Florencia número 12 y Berna número 26, Colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc 

Para destinarlo a la Unidad de Protección 
ciudadana en Zona Rosa. 

22 de noviembre 
de 2007 
254 lotes 

13 Decretos 
1.- 16 lotes en la Colonia El Paraíso, Delegación Álvaro 
Obregón 
2.- 11 lotes en el Pueblo San Nicolás Totolapan, Delegación 
Magdalena Contreras 
3.- 18 lotes en las Colonias Memetla, Ampliación Memetla, 
Lomas de Memetla, Lomas de San Pedro y Ampliación El 
Yaqui, Delegación Cuajimalpa de Morelos 
4.- 11 lotes en la Colonia Guadalupe del Moral, Delegación 
Iztapalapa 
5.- 10 lotes en la Colonia Xalpa, Delegación Cuajimalpa de 
Morelos 
6.- 14 lotes en el Pueblo San Lorenzo Acopico, Delegación 
Cuajimalpa de Morelos 
7.- 15 lotes en el Pueblo de Tetelpan, Pueblo Tetelpan y las 
Colonias Camino Real de Tetelpan y el Encino, Delegación 
Álvaro Obregón 
8.- 27 lotes en el Pueblo Santa Cruz Acalpixca, El Barrio 
Nahualapa Pueblo Santa Cruz Acalpixca y Barrio Cuahilama 
Pueblo Santa Cruz Acalpixca, Delegación Xochimilco 
9.- 7 lotes en las Colonias México Nuevo, Argentina 
Poniente y Argentina Antigua, Delegación Miguel Hidalgo 
10.- 35 lotes en los Pueblos Santiago Ahuizotla, Santa 
Catarina y San Pedro Xalpa, Delegación Azcapotzalco 
11.- 30 lotes en el Barrio Quirino Mendoza y las Colonias 
del Carmen, Guadalupana, San Isidro y San Juan, 

Regularización de la tenencia de la tierra 
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Delegación Xochimilco 
12.- 41 lotes en las Colonias Progreso Nacional, Ampliación 
Progreso Nacional y Guadalupe Proletaria, Delegación 
Gustavo A. Madero 
13.- 19 lotes en la Colonia El Paraíso, Delegación Iztapalapa 

25 de enero de 
2008 

1 predio 

Imuris número 92 bis, colonia Magdalena Mixiuhca, 
Delegación Venustiano Carranza 

Para destinarlo a las acciones de mejoramiento 
urbano, edificación de vivienda de interés social y 
popular, regularización en beneficio de sus 
actuales ocupantes, y conforme a la disponibilidad 
de viviendas, para otros solicitantes del mismo 
derecho 

19 de febrero de 
2008 

42 lotes 

Dos Decretos 
1. 12 lotes en una superficie de 2,301 metros cuadrados 
localizada en las colonias Agrícola Oriental y Agrícola 
Pantitlán, Delegación Iztacalco 
2. 30 lotes en una superficie de 4,059.89 metros cuadrados, 
localizada en Segunda Ampliación Jalalpa Tepito y Jalalpa 
Tepito, Delegación Álvaro Obregón 

Regularización de la tenencia de la tierra 

18 de marzo de 
2008 

60 lotes 

Dos Decretos 
1. 17 lotes en una superficie de 3,243.92 metros cuadrados 
en las colonias Ampliación las Águilas, Las Águilas y Las 
Águilas Tercer Parque, Delegación Álvaro Obregón 
2. 43 lotes en una superficie de 6,413.82 metros cuadrados, 
ubicados en los Barrios San Esteban, San Diego, La 
Concepción Tlacoapa, La Guadalupita, San Juan, San Marcos, 
San Pedro y Xaltocan, Delegación Xochimilco 

Regularización de la tenencia de la tierra 

28 de abril de 
2008 

1 predio 

Emiliano Zapata numero 163, colonia Santa Anita, Delegación 
Iztacalco 

Para obras destinadas a prestar servicios de 
beneficio colectivo, como lo son la construcción de 
un Centro de Abasto y de una Casa de la Tercera 
Edad 

11 de junio de 
2008 

6 predios 

Dos Decretos: 
1. Coronado Manzana 16, Lote 44, Colonia El Paraíso, 
Delegación Iztapalapa,  y Cerrada Margarita Maza de Juárez, 
Manzana 342, Lote 5, esquina con Prolongación San Pedro, 
Colonia Olivar de Santa María, Delegación Tláhuac 
2. Teya Manzana 176, Lote 3, esquina Acanceh, Colonia 
Jardines de Padierna, Delegación Tlalpan, Avenida Tres 
manzana 4, Lote 33, Colonia Renovación, Delegación 
Iztapalapa, Cerro San Francisco # 19 Col. Campestre 
Churubusco, Delegación Coyoacán, y Héroes de Padierna # 
70 Colonia Tacubaya, Delegación Miguel Hidalgo 

 
1. Para que la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, preste los servicios en materia de 
seguridad que tiene encomendados 
 
2. Para instalación y puesta en funcionamiento de 
Casas de Emergencia y Centros de Refugio para las 
mujeres que han sido víctima de violencia familiar, 
a que se refiere la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia para el Distrito Federal 

30 de junio de 
2008 

27 lotes 

27 lotes localizados en las colonias Reynosa Tamaulipas, Pro 
Hogar, Barrios San Andrés, San Marcos y en los Pueblos San 
Andrés, San Juan Tlihuaca, San Martín Xochinahuac y San 
Miguel Amantla, Delegación Azcapotzalco, con una superficie 
total de 6,672.47 metros cuadrados 

Regularización de la tenencia de la tierra 

4 de julio del 
2008 

1 predio 
 

1 predio en la Calle Lago Pátzcuaro No. 87-A, Colonia 
Anáhuac Segunda Sección, Delegación Miguel Hidalgo. 

 

Ejecución de las acciones de mejoramiento urbano 
y la edificación de vivienda de interés social y 
popular, así como regularización de la tenencia de 
la tierra. 

7 de julio del 
2008 

1 predio 

Inmueble ubicado en la Calle 303, número 186, Colonia 
Nueva Atzacoalco, Delegación Gustavo A. Madero, con una 
superficie de 182.62 m2 
 

Para la construcción y puesta en marcha de una 
unidad para la atención a jóvenes. 
 

29 de julio de 
2008 

1 predio 

Inmueble ubicado en Calle Juan de la Granja número 74, 
Colonia Zona Centro, Delegación Venustiano Carranza, 
Código Postal 15120, de 559.97 metros cuadrados. 

Ejecución de las acciones de mejoramiento urbano 
y la edificación de vivienda de interés social y 
popular, así como la regularización de la tenencia 
de la tierra. 

29 de julio de 
2008 

12 lotes 

12 lotes localizados en los Pueblos 
San Luis Tlaxialtemalco, San Andrés Ahuayucan, Santa Cruz 
Xochitepec, Santiago Tepalcatlalpan, Santa Cecilia 
Tepetlapa y en la Colonia Ampliación Tepepan, Delegación 
Xochimilco, con una superficie total de 2,751.61 metros 
cuadrados. 

Regularización de la tenencia de la tierra. 
 

29 de julio de 
2008 

112 lotes 

112 lotes localizados en el Barrio San 
Miguel Amantla, Delegación Azcapotzalco, con una 
superficie total de 11,857.43 metros cuadrados. 

Regularización de la tenencia de la tierra. 
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29 de julio de 
2008 

19 lotes 

19 lotes localizados en la Colonia la huerta, delegación 
Álvaro Obregón, con una 
superficie total de 1,992.26 metros cuadrados. 

Regularización de la tenencia de la tierra. 
 

31 de julio de 
2008 

1 predio 

Inmueble identificado como casa 44 de la calle Cerrada de 
Lago de Ginebra y su terreno lote número 63 y una fracción 
del lote 62, Pueblo de San Juanico, Tacuba hoy calle Privada 
Lago Ginebra número 44, Colonia Pensil, Delegación Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, con una superficie de 333.38 
metros cuadrados. 

Para acciones de mejoramiento urbano y 
edificación de vivienda de interés social y popular, 
así como la regularización de la tenencia de la 
tierra en beneficio de la Colectividad. 
 

1 de agosto 
de 2008 
1 predio 

Predio ubicado en calle Privada de Lago Ginebra número 
44, Colonia Pensil, Delegación Miguel Hidalgo 

Para acciones de mejoramiento urbano y 
edificación de vivienda de interés social y popular, 
así como la regularización de la tenencia de la 
tierra en beneficio de la Colectividad. 

19 de agosto 
de 2008 

12 predios 

12 lotes con superficie de 2,896.94 m2 en la Colonia Pueblo 
Nuevo Bajo, Delegación La Magdalena Contreras 

Regularización de la tenencia de la tierra. 
 

28 de agosto 
De 2008 

15 predios 

15 lotes con superficie de 3,830.65 m2 en el Barrio de San 
Francisco, Delegación La Magdalena Contreras 

Regularización de la tenencia de la tierra. 
 

 

El Gobierno del Distrito Federal ha expropiado inmuebles en donde se llevaban a 

cabo actividades delictivas, con el fin de regenerar y lograr mejores espacios 

urbanos tendientes a promover el establecimiento de corredores artesanales y de 

desarrollo económico, que redunda en la creación de fuentes de empleo. 

 

La Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos ha recibido 96 solicitudes de 
pago de indemnización, y se han emitido 132 dictámenes sobre procedimientos de 
expropiación que datan desde el año 2003, en los cuales en 129 casos se ha 
determinado procedente el pago, y solamente se han rechazado 3. 
 

De las expropiaciones efectuadas en 2007 y 2008 se derivaron los siguientes juicios, 

los cuales se encuentran en el siguiente estado:  

 

Tepito 

Causa de utilidad pública: Prestación de servicios de educación, salud y 

guardería. 

Se interpusieron 30 amparos. En ninguno se concedió la suspensión al 

particular. En 14 de ellos se dictó ya sentencia negando el amparo. En 4 casos 

se concedió el amparo; 12 están por resolverse. 

 

Se han recibido 24 solicitudes de pago de indemnización, por lo que hasta el 

momento se ha procedido a realizar el pago a 20 personas que tenían 

derecho a ello por un total de $62́64,260.50 (Seis millones doscientos sesenta 

y cuatro mil doscientos sesenta pesos con cincuenta centavos/100 M.N.), 

mismas que manifestaron su interés en cobrar la indemnización 

correspondiente. 
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La Ford, Iztapalapa 

Causa de utilidad pública: Construcción de un parque público, áreas verdes, 

campo deportivo y centro de servicios comunitarios. 

Se interpusieron 56 amparos. En 28 de ellos ya se dictó sentencia negando el 

amparo. A 23 se les concedió el Amparo de los cuales 3 tienen suspensión 

definitiva. En 5 juicios aún no se ha dictado sentencia. 4 tienen suspensión 

definitiva y continúa el juicio. También se han  recibido 20 solicitudes de pago 

de indemnización, de las cuales diez particulares han recibido el pago de 

conformidad. 

 

Santa María La Ribera, Eligio Ancona 243 y 245 

Causa de utilidad pública: Construcción y puesta en marcha de una unidad 

para la atención a jóvenes en riesgo y prevención de las adicciones.  

Se interpusieron 2 amparos. En uno de ellos se negó el amparo, el otro 

continúa en trámite. 

Respecto del número 243, el propietario ya solicitó el pago de la 

indemnización, lo cual se determinó procedente. 

 

Santa María La Ribera, Sor Juana Inés de la Cruz 108  

Causa de utilidad pública: Creación de un parque público. 

Se concedió un amparo y se está negociando el pago de la indemnización 

correspondiente.   

 

Costa Rica 

Causa de utilidad pública: Ejecución de acciones de mejoramiento urbano y 

desarrollo económico en el Centro Histórico de la Ciudad, que permitan 

aprovechar el potencial comercial de esta zona en beneficio de los habitantes 

de la Ciudad de México. 

Se interpusieron 5 amparos. En 3 casos fueron negados.  

 

Ambulantes 

Causa de utilidad pública: Acciones de recuperación del entorno urbano del 

Centro Histórico, la creación de fuentes de empleo, espacios para el 

establecimiento de corredores artesanales y de desarrollo económico, que 

coadyuve a mejorar el nivel y calidad de vida de la población. 
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Se interpusieron 42 amparos, en 27 de ellos se han negado, y 7 Amparos se han 

concedido. 

 

Zona Rosa 

El 9 de noviembre de 2007 se expropió el Bar Continental en la Zona Rosa, en el 

lugar había venta de estupefacientes y prostitución. El lugar se destinó a la Unidad 

de Protección Ciudadana de la SSP. 

Se interpuso 1 amparo por el propietario y se concilió por pago del inmueble. 

 

Casas de Seguridad 

El 11 de junio de 2008 se expropiaron 6 predios que habían sido utilizados como 

casas de seguridad en distintos secuestros. Los espacios serán destinados para 

casas de refugio en los términos de la Ley para prevenir la violencia contra las 

mujeres.  

Se interpusieron 4 amparos, pero ninguno es propietario, por lo que se 

sobreseyeron. 

En uno de estos recursos existe suspensión definitiva en el sentido de que se deje 

en el estado que se encuentra. 
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Dirección General de Servicios Legales 

 

Con el fin de cumplir los objetivos planteados en el Programa General de Desarrollo 

2007 - 2012, en materia de gestión pública, y para alcanzar una verdadera Reforma 

Integral de la Administración Pública, a efecto de lograr la transparencia, 

austeridad y cercanía a la gente, que responda rápidamente a las demandas de los 

usuarios y haga un uso eficiente de los recursos públicos la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales a través de su Dirección General de Servicios Legales  estableció 

un programa de control de gestión a fin de evaluar la eficiencia en el desempeño 

de los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Servicios Legales, 

logrando con ello la vigilancia del buen uso de los recursos públicos y del 

cumplimiento de los programas, así como para mantener y fortalecer la política de 

austeridad. 

 

Esta Dirección General tiene la responsabilidad de diseñar la estrategia legal a 

seguir en los distintos juicios en los que interviene el Gobierno del Distrito Federal, 

por los que durante el periodo que se informa se llevaron a cabo un total de 480 

reuniones de trabajo con diversas dependencias y órganos descentralizados. 

 

En cuanto al trabajo de representación y defensa los intereses jurídicos del 

Gobierno del Distrito Federal se recibieron un total de 3,305 demandas nuevas, 9 % 

más que en el ejercicio anterior; 2,125, corresponden a amparos contra diversas 

autoridades, 16% más que el ejercicio anterior; 180 a procedimientos contenciosos 

administrativos; 185 a juicios civiles; 800 a demandas de tipo laboral y, 15 a 

controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 

 

En la atención de dichos juicios, la Dirección elaboró un total de 6,637 informes 

previos y justificados, 74% más que el ejercicio anterior, participó en 11,674 

audiencias, contestó 787 demandas, ofreció 99 pruebas periciales y desahogó 128 

diligencias judiciales. 

 

Se presentaron las siguientes controversias y acciones de inconstitucionalidad, las 

cuales se encuentran pendientes de resolver: 
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Controversia Constitucional. 

 

Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas 

disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, expedido por el Ejecutivo Federal. 

 

Con el objeto de preservar el principio de solidaridad nacional a la par del de 

igualdad entre las Entidades Federativas en materia de participaciones federales, el 

31 de enero de 2008 el Jefe de Gobierno promovió una controversia fiscal en 

contra del Decreto de referencia. 

 

La demanda se entabló en contra del Congreso de la Unión, y de diversas 

autoridades federales. 

 

Entre otras cosas, se cuestionó la facultad que, asimismo, se confirió el Congreso 

de la Unión para legislar en materia de coordinación del sistema fiscal de la 

Federación con los Estados, Municipios y Distrito Federal; el establecimiento de la 

participación que corresponda a cada una de las haciendas públicas de los Estados, 

Municipios y Distrito Federal en los ingresos federales; y determinar la manera en 

que deberá distribuirse entre las Entidades Federativas y Municipios de dichas 

participaciones. 

 

También se impugnó el Decreto en cita, ya que con las nuevas fórmulas para 

determinar la Recaudación Federal Participable, el Distrito Federal sufrirá pérdidas 

acumuladas para los próximos 5 años, con relación a lo que se obtendría con las 

fórmulas vigentes al 31 de diciembre de 2007, de más de 22,000 millones de pesos. 

 

Se encuentra pendiente de desahogarse la prueba pericial en econometría, con la 

que se demostrará, desde el punto de vista técnico, los daños y perjuicios que se 

está ocasionado al Distrito Federal con el Decreto impugnado. 

Acción de Inconstitucionalidad en relación con el Aborto. 

 

El 24 y 25 de mayo de 2007, el Presidente de la CNDH y el Procurador General de la 

República, respectivamente, promovieron ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación una acción de inconstitucionalidad, en las cuales alegaron que desde su 

punto de vista eran inconstitucionales las reformas efectuadas al Código Penal y a 

la Ley de Salud, ambos del Distrito Federal, a través de las cuales, por una parte, se 
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reformuló el tipo penal para el delito de aborto, y, por otra parte, se estableció la 

obligación de las instituciones públicas de salud del GDF de atender las solicitudes 

de interrupción del embarazo, así como la implantación de políticas para la 

atención de la salud sexual y reproductiva. 

 

El 19 de junio del 2007 el Jefe de Gobierno rindió el informe de Ley en que se 

contenían las razones y fundamentos que sostenían la validez de las reformas. 

 

Entre otras razones que se hicieron valer, se encontraron que en la Constitución 

Mexicana se encuentran establecidas facultades expresas para la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal para expedir normas en relación con las materias 

penal y de salud, así como que en la propia Constitución no existe disposición 

alguna que proteja de forma absoluta al producto de la concepción, antes de la 12ª 

semana de gestación. 

 

En diversas sesiones celebradas en el mes de agosto de 2008, el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció la validez de las normas 

impugnadas, al considerar que el legislador del Distrito Federal cuenta con 

atribuciones exclusivas para determinar que conducta es ilícita y cuál no, así como 

para legislar en relación con la prestación de servicios médicos relacionados con la 

interrupción del embarazo, con lo que al mismo tiempo se reconocieron los 

derechos y libertades sexuales y reproductivas de las mujeres. 

 

Con esta resolución, las interrupciones del embarazo que se han venido realizando 

en condiciones de higiene, salubridad y con un sistema que paulatinamente se ha 

ido perfeccionando para habilitar a los Hospitales con la mejor atención de los 

especialistas en ginecología y perinatología, podrán seguirse practicando de 

manera segura y profesional, con lo que se evita el aborto clandestino, se protege 

la vida de las mujeres, y se responde a la realidad social del Distrito Federal. 

 

Acción de Inconstitucionalidad con relación al Código Electoral para el Distrito 

Federal. 
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El Partido Revolucionario Institucional, el Partido del Trabajo, y el Procurador 

General de la República, demandaron la inconstitucionalidad del Decreto por el que 

se expidió el Código Electoral del Distrito Federal. 

 

Las demandas ingresaron en enero de 2008, y se ordenó su acumulación en un solo 

expediente. 

 

En diversas sesiones celebradas en el mes de mayo de 2008, el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación reconoció la validez de diversas disposiciones y 

declaró la invalidez de otras, entre las que se encontraban las que establecían el 

derecho al financiamiento público y el acceso a tiempo en radio, de las 

agrupaciones políticas locales. 

 

Asuntos Laborales 

 

En materia laboral se hace referencia de manera destacada, al desempeño de la 

Mesa de Asuntos Laborales, la cual durante el presente periodo, ha analizado y 

otorgado el visto bueno para el pago de laudos de 637 asuntos, 25% más que en el 

ejercicio anterior, logrando detectar, además, los principales problemas que han 

derivado en condenas laborales y que ha permitido hacer observaciones a las 

distintas dependencias de gobierno, con la finalidad, por una parte, de aplicar 

medidas preventivas que favorezcan al Gobierno capitalino y sus autoridades y, por 

otra, evitar vulnerar los derechos de los trabajadores. 

 

A partir de 2003, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno del 

Distrito Federal, a través de la circular número CJSL/III/2003 solicitó a todas las 

dependencias y órganos desconcentrados de la Administración Pública, que 

defendieran ante los Tribunales aquellos asuntos en los que eran demandados 

laboralmente por sus ex-trabajadores, de tal forma que a partir de ese año, la 

Dirección General de Servicios Legales únicamente lleva a cabo la defensa de los 

juicios laborales en los que es parte demandada el Jefe de Gobierno o la propia 

Consejería Jurídica. 



 

 

 CJSL         44 | Informe de Actividades 2008 

 

 

En materia de Mejoramiento de los Servicios al Público, la Dirección General de 

Servicios Legales realizó las siguientes acciones: 

 

 Desarrollo Humano y Capacitación 

 

Entre los estudios de postgrado cursados por servidores públicos adscritos a las dos 

direcciones dependientes de la Dirección General de Servicios Legales se 

encuentran 3 Diplomados: en Justicia Penal para adolescentes en el Distrito 

Federal; en Derecho Administrativo; y en Derecho del Trabajo; 2 Especialidades: en 

Derecho Internacional y en Derecho Civil; y un Curso de Especialización en Justicia 

Fiscal y Administrativa. 

 

Asimismo, se impartieron 17 cursos diversos, entre los que se destacan: Promoción 

de Habilidades Para una Cultura del Buen Trato y la Equidad de Género; Curso 

Anual Para Defensores de Oficio; Sensibilización del Factor Humano en la 

Conciliación; Mediación en Materia Familiar; Actualización en Materia Penal; 

Experiencias para Prevenir la Violencia Contra las Mujeres; Sistema Acusatorio, 

Oralidad y Derecho contra el Enemigo; Justicia Penal a la Luz de la Reforma 

Constitucional. 

 

 Programa de Atención Oportuna 

 

Con el fin de evitar al público usuario esperas prolongadas e innecesarias, se creó el 

Programa de Atención oportuna, a través del cual se destina un grupo de abogados 

dedicados únicamente a la atención inmediata del público que asiste a consultar a 

un Defensor de Oficio. Con ello se está consiguiendo disminuir la espera en la 

atención de usuarios, evitando aglomeraciones y pérdida de tiempo, ya que al 

detectar a los patrocinados, los abogados los atienden de inmediato y los canalizan 

con su Defensor de Oficio o, en su caso, los auxilian en la realización de 

promociones y de revisión de expedientes. 
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Defensoría de Oficio y Orientación Jurídica 

 

Uno de los compromisos de este Gobierno es atender a la población sin distingos 

sociales bajo los principios de igualdad, equidad y respeto, estableciendo como 

objetivo primordial la procuración de un sistema de justicia democrático en apego 

irrestricto a los Derechos Humanos, es por eso que la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales a través de la Defensoría de Oficio, responde a la necesidad de 

proporcionar, obligatoria y gratuitamente, los servicios de asistencia jurídica 

consistentes en la defensa, patrocinio y asesoría, en los asuntos del fuero común. 

 

En la presente administración, la Defensoría de Oficio brindó orientación jurídica a 

129,895 personas, un 98.66% más de lo informado el año pasado, las cuales 

derivaron en 49,674 defensas y patrocinios aceptados, es decir, un 107%.3 más que 

en el periodo 2006-2007.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Asistencia Jurídica Penal se atendieron a 106,647 personas y se aceptaron 
34,162 defensas, es decir, creció en atención un 97.8% y 101.04% respectivamente 
que en el periodo anterior. 
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En el ámbito de la Asistencia Jurídica Civil, Familiar y del Arrendamiento 
Inmobiliario se dio orientación a 23,248 personas, un 102.3% más que el año 
pasado. 
 
En el ámbito Familiar se patrocinaron 13,331 y en el ramo Civil se patrocinaron 
1,513  es decir 14,858 asuntos. Respecto al informe anterior se duplicó en atención 
en un 109.6% en lo Familiar y un 148.4 % en asuntos civiles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las acciones de defensa y patrocinio implicaron atender en el área Penal 26,808 
audiencias y, en el área Civil, Familiar y del Arrendamiento Inmobiliario 11,346 
audiencias, lo cual representa un incremento del 91.92% y 78.03% 
respectivamente, en relación al periodo anterior.  
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En cuanto a las sentencias, en el ámbito de la Asistencia Jurídica Penal, se 
obtuvieron 39,985; de las cuales 19,585 fueron condenatorias. En 5,851casos se 
obtuvo algún beneficio a favor del sentenciado y 1,113 sentencias fueron 
absolutorias. En comparación al periodo anterior, hubo un incremento en la 
obtención de sentencias de un 295.1%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la Asistencia Jurídica Civil, Familiar y del Arrendamiento Inmobiliario, se obtuvo 
un total de 8,254 sentencias, de las cuales 6,897 fueron favorables a los intereses 
de los patrocinados; 1,160 se concluyeron a través de Convenio y sólo 197 fueron 
en contra de los intereses de los representados, lo que representa un 98% de 
eficiencia a favor de los asistidos. 
Es de destacar que respecto al año anterior, el número de sentencias se 
incrementó en un 221.5%, aumentando las sentencias favorables a los intereses de 
los representados en un 226.1%. 
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Por otro lado, para la conformación de un expediente completo para la atención 

ciudadana se practicaron 11,862 estudios socioeconómicos, realizándose 519 

visitas domiciliarias que tienen como principal finalidad corroborar la situación 

económica y social que enfrenta el solicitante del servicio; se acudió hasta su 

vivienda reconociendo sus verdaderas necesidades. 

 

Como parte de los compromisos de Modernización Administrativa de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales, se pondrá en marcha, antes de que finalice este año, 

el Centro de Asistencia Jurídica en Línea (Call Center) con el objeto de atender 

cuantitativa y cualitativamente a los solicitantes de los servicios de Defensoría de 

Oficio. El servicio de asesoría que funcionará a través de fichas y oficios, se 

proporcionará vía telefónica, lo que reducirá tiempos en la atención y en la 

resolución de los casos; actualmente se especializa a las áreas operativas para 

convertirlas en áreas de análisis jurídico.  

 

Los beneficios del modelo de gestión del Call Center superarán a los métodos 

tradicionales de la asistencia de los usuarios a las oficinas; se dignificará la atención 

primaria de los usuarios; se asignará y dará seguimiento en línea a los asuntos a 

cargo de cada defensor de oficio; se brindará la asesoría con mayor privacidad y de 

manera personalizada sin hacinamiento en las áreas de trabajo; se evitará que los 

usuarios hagan largas filas desde la madrugada, sin la certeza de ser atendidos; se 

simplificarán los procesos, sin afectar la certeza jurídica; se transparentarán y 

agilizarán los trámites, reduciendo significativamente los tiempos de espera; se 

contará con un mejor sistema de control de gestión y de evaluación en el 

desempeño. Se espera que para el 2009 se tenga una atención promedio anual de 

160,000 personas. 

 

El Centro de Atención Telefónica tendrá su sede en las instalaciones del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, Planta Baja de Niños Héroes, No. 132. Col. 

Doctores, Del. Cuauhtémoc, en donde brindaran la atención 10 asesores en línea, 

14 abogados presenciales y 10 trabajadores sociales, 1 Jefe de Unidad 

Departamental y 2 supervisores.  

 

Es de vital importancia considerar el papel que desempeñan socialmente los 

defensores de oficio, es por eso que en la dignificación de su trabajo,  a fines de 

2007 se inauguraron las oficinas de la Defensoría de Oficio de lo Familiar en el 
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Primer Piso de Avenida Juárez No. 8, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc a 

donde actualmente tienen su sede los Juzgados Familiares del Tribunal Superior de 

Justicia. 

 

Cada vez es más solicitada la atención de usuarios a través del portal de Internet, 

es así que durante el periodo que se informa, se han brindado 1,562 asesorías, de 

las cuales 813 han sido solicitadas por mujeres y 749 por hombres. De esta manera, 

se brinda apoyo a personas que se ven imposibilitadas para asistir de manera 

personal a las áreas, asesorándolas y, en su caso orientándolas o canalizándolas a 

las dependencias correspondientes. 

 

En lo que se refiere a la Defensa de la Legalidad, la Dirección General de Servicios 

Legales realizó las siguientes acciones: 

 

 Elaboración y distribución de formatos de demanda para juicios de daños 

culposos cometidos por tránsito de vehículos 

 

Con motivo de la implantación del procedimiento judicial por vía civil de Daños 

Culposos cometidos por Tránsito de Vehículos, en el cual a la Defensoría de Oficio 

le corresponde brindar el servicio a todos aquellos agraviados que así lo soliciten, 

se elaboraron formatos de demanda que fueron distribuidos en las diversas 

Coordinaciones Territoriales del Distrito Federal, con la finalidad de agilizar y 

asegurar la atención de estos usuarios. 

 

Unidad Especializada de Defensa para Adolescentes 

 

La creación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para Adolescentes en el Distrito 

Federal, así como de las reformas al Sistema de Justicia Penal Mexicano, hacen 

necesaria la actualización tanto en conocimientos, como en instalaciones por parte 

de la Defensoría de Oficio del Distrito Federal. Por ello, hasta la fecha se ha enviado 

a dos grupos de Defensores de Oficio que han participado en los Diplomados 

impartidos por el Instituto de Formación Profesional de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, con el objetivo de formarlos con estándares 

reconocidos a nivel internacional y prepararlos para los retos que ha de generar la 

implantación de estos nuevos sistemas. Asimismo, se han realizado gestiones para 
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la creación de una estructura eficiente con personal especializado que permita 

cumplir con los objetivos del mismo. 

 

De gran importancia resulta también, el programa permanente de capacitación 

sobre Juicios Orales que se está llevando a cabo en las propias instalaciones de la 

Dirección General de Servicios Legales, en la cual se realizan simulaciones de 

Audiencias Orales, que permite a los Defensores de Oficio obtener la práctica y 

experiencia necesaria para operar dentro de este Nuevo Sistema de Justicia 

Integral. 

 

En el ámbito de Combate a la Corrupción en la Dirección General de Servicios 

Legales se han implantado las siguientes acciones: 

 

Rotación de personal 

 

Como una medida para prevenir la comisión de posibles actos de corrupción, se 

creó el Programa de Rotación de Personal en las diversas áreas que conforman la 

Unidad Penal de Defensoría de Oficio. A través de esta acción, se procura evitar 

que el personal de la institución forme vínculos con el personal de las propias áreas 

de adscripción (Juzgados y Agencias Investigadoras principalmente), que faciliten o 

hagan probable la comisión de alguna conducta indebida. Es así que con dicho fin, 

en este periodo se han realizado un total de 77 cambios de área de adscripción. 

 

Difusión de propaganda informativa 

 

Con el fin de hacer saber al público los derechos a los cuales tienen acceso por ser 

usuarios de los servicios de la Defensoría, se elaboraron trípticos y propaganda 

informativa que difunden tanto los servicios que presta la institución, resaltando la 

gratuidad de los mismos, como las unidades, accesos telefónicos y ubicación de las 

oficinas ante las cuales pueden solicitar la aclaración de dudas, o bien presentar 

quejas o realizar denuncias por la probable comisión de actos irregulares por parte 

de cualquier servidor público de esta Institución. 

 

Con el objeto de reforzar las actividades de la Defensoría de Oficio, se descentralizó 

personal administrativo al Reclusorio Preventivo Oriente, contando con 29 

Defensores de Oficio, 29 secretarias, 4 trabajadoras sociales, así como al inmueble 
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ubicado en las oficinas de Av. Pino Suárez 28 Defensores de Oficio, 20 secretarias, 4 

trabajadoras sociales.  

 

En el periodo que se informa, en materia penal se han atendido 5,488 asuntos en el 

Reclusorio Oriente; 4,200 en el Reclusorio Norte; 1, 916 en el Reclusorio Sur y 328 

en Santa Martha Acatitla. De igual manera 153 servidores públicos de la Defensoría 

de Oficio, adscritos al área de Asistencia Jurídica Civil, Familiar y del Arrendamiento 

Inmobiliario ha apoyado sistemáticamente a 5 áreas permitiendo atender el 

servicio de los solicitantes de manera eficaz y expedita, en los inmuebles del 

Registro Civil; Plaza Juárez número 8; Dr. Claudio Bernard número 60; Gabriel 

Hernández número 56 y Niños Héroes número 132, piso 9. 



 

 

 CJSL         52 | Informe de Actividades 2008 

 

Derechos Humanos 

 

Corresponde a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno del Distrito 

Federal coordinar las acciones de seguimiento, gestión, concertación y conciliación 

necesarias para dar una atención eficaz, pronta y expedita a las quejas presentadas 

contra servidores públicos ante la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal y la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

 

Se han realizado diversas reuniones interdependenciales para dar seguimiento a las 

quejas presentadas por los ciudadanos ante la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal y responder oportuna y eficazmente por parte de las autoridades 

consideradas como presuntas responsables y, consecuentemente iniciar procesos 

de conciliación y la conclusión de las quejas recibidas a fin de evitar la emisión de 

Recomendaciones. Se dio continuidad al seguimiento de 918 quejas que fueron 

recibidas durante los años 2006 y 2007, concluyendo 188; lo que significa que un 

60% se dieron por terminadas. Durante el periodo que se informa, se dio 

seguimiento a 847 quejas, logrando la conclusión, dentro de este periodo, de 223. 

Asimismo se recibieron 633 nuevas quejas. 

 

En este proceso han participado puntualmente, la Secretaría de Gobierno a través 

de la Subsecretaría de Gobierno; Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; 

Secretaría del Medio Ambiente; Secretaría de Protección Civil; Secretaría de 

Transportes y Vialidad; Secretaría de Seguridad Pública; Secretaría de Salud; 

Sistema de Transporte Colectivo (Metro); Secretaría de Obras; Metrobús; Instituto 

de Vivienda; Dirección General de Regularización Territorial; Dirección General de 

Patrimonio Inmobiliario; así como las Delegaciones Cuauhtémoc, Gustavo A. 

Madero, Iztapalapa y Venustiano Carranza. 

 

Por su relevancia, cabe hacer mención, que la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal recibió varias quejas en las que se denunciaron presuntas 

violaciones a derechos humanos de personas que fueron desalojadas de los 

inmuebles que se ubicaban en las calles de Tenochtitlán número 40 y Jesús 

Carranza número 33 integrando el expediente CDHDF/122/07/CUAUH/D0837-III,  

con el argumento de que se había realizado la expropiación sin notificación alguna. 
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Asimismo, la Comisión inició de oficio la queja con el número de expediente 

CDHDF/122/06/IZTP/D1590-III, con motivo del operativo realizado para dar 

cumplimiento al Decreto de Expropiación publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 20 de marzo del presente año y tomar posesión de los inmuebles 

ǳōƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊŜŘƛƻ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ ά[ŀ CƻǊŘέΣ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ 5ŜƭŜƎŀŎƛƽƴ 

Iztapalapa. Al respecto, la Comisión argumentó que la motivación del decreto era 

incorrecta ya que se había realizado por inseguridad en el inmueble y no por una 

causa de utilidad pública. 

 

De los casos anteriores se emitieron las Recomendaciones 12/2007 y 14/2007 

dirigidas al Jefe de Gobierno del Distrito Federal las cuales se aceptaron de manera 

parcial y actualmente se les da seguimiento. 

 

En este año, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal emitió 24 

Recomendaciones al Gobierno del Distrito Federal, las cuales fueron dirigidas a las 

siguientes Dependencias:  seis a la Secretaría de Gobierno; tres a la Secretaría de 

Salud; seis a la Procuraduría General de Justicia del D.F; cuatro a la Secretaría de 

Seguridad Pública; una a la Contraloría General; cuatro fueron dirigidas a la  

Jefatura  de Gobierno del Distrito Federal y una  a la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales. Destacan de estas últimas las que se enlistan a continuación: 

 
 

Recomendación Autoridad 

responsable 

Asunto y Derechos Humano Violado Aceptada o No Aceptada 

12/2007 emitida 

el 12/10/07 

 

Jefatura de 

Gobierno  

Expropiación del predio ubicado en las 

calles de Tenochtitlan 40 y Jesús 

Carranza 33, en la Colonia Morelos de 

la Delegación Cuauhtémoc en la 

Ciudad de México sin causa de utilidad 

pública 

Derechos Humanos Violados 

Derecho a la seguridad jurídica: 

Derecho al debido proceso: 

Derecho de audiencia 

Derecho a una adecuada protección 

judicial 

Derecho a una vivienda adecuada 

Aceptada Parcialmente.  

 

El GDF detalló  los argumentos, hechos y 

fundamentos legales que justifican la  

expropiación.  

 

En los puntos recomendatorios aceptados 

parcialmente, el GDF y la CDHDF  se han 

coordinado para dar seguimiento a los 

mismos con el objeto de darlos por 

concluidos.  

14/2007 emitida 

el 12/10/07 

 

Jefatura de 

Gobierno  

Expropiación y desalojo de inmuebles 

ubicados en la poligonal  

que conforman la calzada Ermita 

Iztapalapa, Línea de Energía Eléctrica  

de Alta Tensión, calles Reforma 

Deportiva y diversas propiedades  

Aceptada Parcialmente.  

 

El GDF detalló  los argumentos, hechos y 

fundamentos legales que justifican la  

expropiación.  
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particulares que tienen frente a la 

calle Zacapexco, antes Reforma 

Urbana, de la colonia Reforma 

Política, Delegación Iztapalapa, 

Distrito Federal 

Derechos Humanos Violados 

Derecho a la seguridad jurídica 

Derecho al debido proceso 

Derecho de audiencia 

Derecho a una adecuada protección 

judicial 

Derecho a la presunción de inocencia 

Derecho a la integridad personal 

 

En los puntos recomendatorios aceptados 

parcialmente, el GDF y la CDHDF  se han 

coordinado para dar seguimiento a los 

mismos con el objeto de darlos por 

concluidos. 

1/2008 emitida 

17/01/08 

 

Jefatura de 

Gobierno del 

Distrito Federal 

Omisión en el pago por concepto de la 

revocación de expropiación de tres 

predios.  

Derechos Humanos Violados 

Derecho a la Seguridad Jurídica 

Derecho a que todo acto de autoridad 

esté fundado y motivado. 

Derecho a la Propiedad Privada: 

Derecho a no ser privado de los 

bienes, excepto mediante el pago de 

indemnización justa, por razones de 

utilidad pública o de interés social y en 

los casos y según las formas 

establecidas en la Ley. 

Aceptada Parcialmente. 

 

Se aceptaron los puntos  relativos a la 

determinación de los avalúos para realizar el 

pago correspondiente, la designación de un 

servidor público que se responsabilice del 

cumplimiento de las recomendaciones. 

 

El GDF y la CDHDF  se han coordinado para 

dar seguimiento a los puntos 

recomendatorios con el objeto de darlos por 

concluidos. 

2/2008 emitida 

17/01/08 

 

Jefatura de 

Gobierno del 

Distrito Federal 

Falta de indemnización pago por 

decreto expropiatorio y  

dilación en el procedimiento 

administrativo mediante el cual se 

resolvió su procedencia.  

Derechos Humanos Violados 

Derecho a la propiedad privada.  

Derecho al debido proceso:  

Derecho a la seguridad jurídica.  

 

Aceptada Parcialmente. 

 

Se aceptaron los puntos  relativos a la 

determinación de los avalúos para realizar el 

pago correspondiente, la designación de un 

servidor público que se responsabilice del 

cumplimiento de las recomendaciones. 

 

El GDF y la CDHDF  se han coordinado para 

dar seguimiento a los puntos 

recomendatorios con el objeto de darlos por 

concluidos. 

6/2008, emitida 

el 28/03/2008 

Consejería Jurídica 

y de Servicios 

Legales y 

Secretaría de 

Seguridad Pública 

La expedición de una circular en la que 

se instruyera a las y los titulares de 

todos los juzgados cívicos para que se 

abstuvieran de recibir a las personas 

que sean remitidas con motivo de 

conductas prohibidas de manera 

expresa por el Reglamento de Tránsito 

Metropolitano, por no ser de su 

competencia. 

Derechos Humanos Violados 

Derechos a la Libertad y seguridad 

personales 

Aceptada por parte de la Consejería Jurídica, 

y además se expidió por parte de la titular 

una circular dirigida a los jueces cívicos en los 

términos recomendados por la Comisión. 
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Derecho a la seguridad jurídica.  

Derechos de niñas, niños y 

adolescentes 

Derecho de igualdad ante la Ley 

Derecho al trabajo 

 

 

Finalmente, la Comisión Nacional de Derechos Humanos solicitó la implementación 

de medidas cautelares a fin de garantizar los derechos humanos de los habitantes 

de las colonias Santa María la Ribera, Buenavista, Tlatelolco y Atlampa, ubicadas en 

la Delegación Cuauhtémoc, dichas medidas fueron aceptadas por la Jefatura de 

Gobierno por lo que se instruyó se tomaran medidas cautelares para garantizar las 

condiciones de seguridad e higiene, seguridad pública y protección civil así como el 

acceso de las personas con discapacidad y de la tercera edad, remitiéndose a la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos las pruebas de cumplimiento. 

 

En relación con la Recomendación CDHDF 11/2008, emitida por la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀƭ Ŏŀǎƻ άbŜǿǎ 5ƛǾƛƴŜέΣ ƭŀ 

respuesta formulada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal el 25 de julio del 

presente año, fue la de manifestarse por la aceptación de la misma, en sus 

términos, salvo aquellos que en su cumplimiento, son competencia de las 

autoridades delegacionales. Por lo que en la respuesta se señala la competencia y 

obligación de diseño, elaboración e instrumentación de  acciones y programas 

orientados a atender a las víctimas, reparar los daños causados, determinar las 

responsabilidades administrativas y penales respectivas, así como el inicio de los 

trabajos de reestructuración y depuración de las instituciones encargadas de la 

Seguridad Pública y la Procuración de Justicia. 
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Información Pública 

 

La Información Pública es uno de los temas relevantes que el Gobierno del Distrito 

Federal ha asumido para transparentar sus acciones y la Consejería Jurídica ha 

coadyuvado desde diversos ámbitos para que los órganos y dependencias de la 

Administración Pública cuenten con un sistema eficaz y expedito en la materia. Con 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se analizaron los diversos enfoques del 

tema para dar lugar a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como a su Reglamento, la Ley de Datos Personales y Ley de Archivos. 

 

Asimismo se informa que a través de la Oficina de Información Pública de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales, se recibieron 544 solicitudes de 

información, de las cuales un 94.8% han sido atendidas. También se interpusieron 6 

recursos de revisión concluyéndose la mitad de ellos según los siguientes datos: 

 

 

 

Resumen de Solicitudes de Información Pública del 15 de Septiembre 2007 al  

30 de Septiembre de 2008 

Solicitudes Recibidas Solicitudes Atendidas 
Solicitudes Pendientes de 

Respuesta 

544 516 28 

 

 

Resumen de Recursos de Revisión Interpuestos del 15 de Septiembre 2007 al  

30 de Septiembre de 2008 

Recursos de Revisión 

interpuestos 

Recursos de Revisión pendientes 

de Resolución   
Recursos de Revisión concluidos 

6 3 3 
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Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

 

Con el objeto de garantizar la seguridad jurídica y protección a la propiedad, su 

transmisión, gravámenes y los efectos de los derechos inscritos, así como de los 

actos jurídicos realizados por empresas y personas morales, la Consejería Jurídica y 

de Servicios Legales coordina, a través del Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio del Distrito Federal, la función pública para llevar a cabo la inscripción de 

tales actos jurídicos que, conforme a la Ley, precisan de este requisito. 

 

Desarrollo Institucional 

 

El área de Proceso Registral Inmobiliario y de Comercio, tiene como fin primordial 

atender las peticiones de registro de propiedad y en el área de comercio que la 

ciudadanía le solicita, realizarlas con eficiencia, transparencia, calidad y certeza 

jurídica, dentro de los términos establecidos y con estricto apego a los 

ordenamientos legales que nos rigen, observando en todo momento las políticas 

públicas y lineamientos establecidos por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

 

Los trámites atendidos dentro del periodo que comprende el presente informe 

reflejan las siguientes cifras: 82,326 trámites en la materia de comercio y 79,412 en 

la materia inmobiliaria. 
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Por su parte, el área de Inmuebles Públicos y Registro de Programas es la 

encargada de brindar la función registral de calificación e inscripción, 

principalmente, en instrumentos en donde interviene del Gobierno del Distrito 

Federal a través de sus unidades administrativas y entidades como la Dirección 

General de Regularización Territorial (DGRT) y el Instituto de Vivienda del Distrito 

Federal (INVI), y a nivel federal con organismos como la Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) y el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). La colaboración 

interinstitucional de esta Dirección otorga beneficios a los habitantes del Distrito 

Federal que se encuentran en una situación de carencia mediante la inscripción de 

actos jurídicos para la regularización de asentamientos en el Distrito Federal. 

 

En los primeros meses de este año se inició la inscripción de predios que se 

encontraban originalmente en el territorio del Estado de México, que derivado de 

la modificación de límites con dicha entidad federativa cambiaron su ubicación, 

siendo necesario inscribirlos en el Distrito Federal. 

 

Respecto a la calificación de documentos donde interviene el grupo inmobiliario 

que haya celebrado un convenio de colaboración con el Registro Público, durante 

el periodo que se informa, los ingresos totales captados por dichos convenios de 

colaboración ascendieron a $4´459,540.00 (cuatro millones cuatrocientos 

cincuenta y nueve mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), es decir, un 

promedio mensual de $343,041.00 (trescientos cuarenta y tres mil cuarenta y un 

pesos 00/100 M.N.) en el actual periodo, lo que es superior en 25.5% a la etapa 

comprendida de diciembre de 2006 al mes de agosto de 2007, cuyo ingreso 

mensual fue de $273,322.00 (doscientos setenta y tres mil trescientos veintidós 

pesos 00/100 M.N.) en promedio. 

 

En el presente año, se han negociado y suscrito dos nuevos convenios 

denominados  a) DEMET II, para Certificados de Libertad de Gravamen y b) Largo 

Alcance S.A. de C.V., para operaciones de registro.  

 

Asimismo, en el referido periodo, ingresaron al área de Inmuebles Públicos y 

Registro de Programas 15,500 trámites por Ventanilla Única y 25,188 por 

transferencia de otras áreas; que adicionados a la cifra de 1,140 trámites 

pendientes acumulados al mes de septiembre de 2007 hicieron un total de 41,828 
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documentos a calificar, lo que significa un promedio de 3,486 documentos 

mensuales a calificar en este lapso de tiempo, superando en 41% los 2,478 

documentos que en promedio mensual se tuvieron en el periodo de diciembre de 

2006 al mes de agosto de 2007.  

 

De los 41,828 documentos a calificar, 19,780 se tramitaron como procedentes, 

5,439 fueron suspendidos y enviados a la Dirección Jurídica; 702 se enviaron como 

trámite negado; 10,628 se turnaron a otra área y un total de 5,279 se encuentran 

pendientes de tramitar.  El crecimiento casi del doble del trabajo registral en esta 

área, fue una constante en el presente año que, aun conservando la misma 

plantilla de personal, el promedio de niveles de eficiencia en la atención al público 

fue de 87%.  

 

Por otro lado, en el área de Acervos Registrales y Certificados, se lleva a cabo la 

expedición de Certificados de Libertad de Gravamen, el Acervo documental de 

antecedentes registrales y la Bóveda de folios reales. Es el área de mayor seguridad 

en todo el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal y por 

excelencia la proveedora de documentos a la demás unidades administrativas, ya 

que los antecedentes registrales son indispensables para la calificación, 

dictaminación e inscripción de instrumentos.  

 

Esta área, registró un aumento en el trámite de ingreso en el presente periodo  del 

67.8%. Esto es, en el periodo anterior ingresaron 476,292 trámites y, en el periodo 

que se informa ingresaron 799,156, de los cuales se agotaron 762,059; se negaron 

30,009 y quedan pendientes 7,088; todo ello con menores recursos humanos, 

materiales y financieros. 

 

El área de Ventanilla Única constituye la primera instancia de atención a los 

demandantes del servicio. Es la puerta de acceso y el último eslabón de la cadena 

de los procesos registrales. A través de ella se ha atendido a 224,508 personas que 

incluyen los servicios proporcionados vía telefónica (Centro de Atención Telefónica) 

y las ventanillas del Módulo de Informes como del Módulo Ciudadano, respecto de 

los diversos trámites y servicios como lo son: Búsquedas de Antecedentes 

Registrales, Constancias de Antecedentes, Certificados de No Propiedad, 

Certificados de Libertad de Gravamen, Copias Certificadas y Certificados de 

Inscripción. 
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A través de la Ventanilla Única y Control de Gestión se ingresaron un total de 

703,041 trámites, de los cuales se entregaron 364,756.  

 

Con el objeto de alcanzar una adecuada guarda y custodia de los documentos 

administrativos no pertenecientes al acervo registral que se encuentran en el 

Archivo de Concentración de la Ventanilla Única, se llevan trabajos coordinados 

con la Dirección Ejecutiva de Administración de la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales para la desinfección de documentos a través de irradiación gama, así como 

fumigación de los archivos documentales.  

 

Por lo que hace a la Dirección Jurídica, en el periodo que se informa se han 

calificado legalmente 28,390 documentos, quedando pendientes de dictamen 

6,954 documentos. 

 

En el año que se informa, se atendieron un total 10,926 requerimientos de diversas 

autoridades:  

 

TRÁMITES 
DOCUMENTOS 

INGRESADOS 

DOCUMENTOS 

ATENDIDOS-

CONTESTADOS 

DOCUMENTOS 

PENDIENTES 

DEMANDAS CIVILES 1647 1620 27 

INFORMES SOLICITADOS  POR JUECES CIVILES DEL 

FUERO COMÚN  2170 2128 42 

DEMANDAS ANTE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 243 239 4 

INFORMES SOLICITADOS POR JUECES DEL FUERO 

FEDERAL  1235 1228 7 

AMPAROS EN LOS QUE EL RPPyC ES AUTORIDAD 

RESPONSABLE (INFORMES. PREVIOS E INFORMES. 

JUSTIFICADOS). 523 516 7 

AMPAROS EN LOS QUE EL RPPyC ES TERCERO 

PERJUDICADO 277 277 0 

CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIAS EN LAS QUE EL 

RPPyC ES AUTORIDAD RESPONSABLE 176 170 6 

OTROS (NOTIFICACIONES DE CONOCIMIENTO) 3252 3252 0 

 INFORMES SOLICITADOS POR LA P.G.J. 1087 1080 7 

 INFORMES SOLICITADOS POR LA P.G.R. 312 311 1 

INFORMES SOLICITADOS  POR JUECES PENALES DEL 

FUERO COMÚN 105 105 0 

TOTAL 11027 10926 101 
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Al área jurídica de Dictaminación, ingresaron 33,526 documentos, de los cuales se 

tramitaron 26,572 y se encuentran pendientes 6,954. Aunado a lo anterior, se 

dictamina la liberación o custodia de folios en resguardo en aquellos casos en que 

sea posible o no subsanar las inconsistencias detectadas. 

 

De igual manera, se lleva a cabo la revisión un nuevo procedimiento para el 

resguardo de folios reales y libros en custodia cuyo acervo a la fecha se constituye 

por aproximadamente 7,500 folios reales. Esto tendrá la finalidad de verificar los 

antecedentes que se pretenden resguardar y sólo limitar la dictaminación y 

custodia de aquellos en los que las inconsistencias y errores hayan sido generados 

por la posible comisión de un delito, y se haya iniciado el procedimiento penal 

correspondiente en coordinación con la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, o se derive de una determinación judicial. 

 

En materia de ingresos, durante este periodo, la Dirección de Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas reportó un ingreso de $894´126,720.00 (ochocientos 

noventa y cuatro millones ciento veintiséis mil setecientos veinte pesos 00/100 M. 

N.) por parte del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, misma que nos 

arroja un aumento del 31.57%, comparado con el ingreso reportado en el periodo 

anterior, el cual fue por la cantidad de $679´596,554.00 (seiscientos setenta y 

nueve millones quinientos noventa y seis mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 

00/100 M.N.). 

 

A  
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Cabe señalar que la Secretaría de Finanzas reporta los ingresos unificando los del 

Registro Público y del Archivo General de Notarías, ya que así lo contempla la Ley 

de Ingresos en el concepto 2 del Calendario Mensual por Concepto de Ingresos 

para el Ejercicio Fiscal 2008.  

 

Por lo que hace a la coordinación institucional, durante el periodo que se informa 

se celebraron mesas de trabajo con el Sistema de Administración Tributaria (SAT), a 

fin de establecer esquemas de colaboración en materia de flujos de información 

registral. 

 

Combate a la Corrupción 

 

En coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública y la Procuraduría General de 

Justicia, ambas del Distrito Federal, se instrumentó un operativo permanente en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal para combatir 

actos de corrupción y defraudación en contra del erario de la ciudad. 

 

En consecuencia, se pusieron en marcha estrategias mediante las cuales se logró, 

en el mes de marzo de 2008, la detección del ingreso de solicitudes de entrada y 

trámite para expedición de folio inmediato cuyas líneas de captura fueron 

reportadas como no pagadas, mismas que se presentaban para comprobar su pago 

bancario utilizando sellos apócrifos de instituciones de crédito.  

 

En este sentido, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales dio vista a la 

Procuraduría Fiscal del Distrito Federal por el daño patrimonial a la Hacienda 

Pública. Con ello se logró la desarticulación de una red de defraudadores que 

operaba tanto al interior como al exterior del Registro Público, vendiendo líneas de 

captura con sellos de pago bancario falsos y firmas de cajeros inexistentes, para 

obtener ilícitamente constancias de antecedentes registrales. 

 

Con la colaboración de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, el 

día 7 de abril del año en curso se logró la detención de David Osmeiro García Torres 

y Armando Rey Salas, quienes en flagrancia y en uso de documento falso, fueron 

remitidos a la agencia 50 del Ministerio Público, encontrándose que portaban 151 

líneas de captura con sello falso. En sus declaraciones mencionaron que trabajaban 

para José Guadalupe Ruiz Suárez. 
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El seguimiento de este asunto llevó a la detección de otro foco de corrupción que 

implicó la clausura de un local cercano a las oficinas del Registro Público que 

funcionaba como papelería y desde donde operaba esta red. Asimismo, se detectó 

de una oficina en los altos del local en comento que prestaba servicios de gestoría, 

ostentándose ilegalmente como Notaría. En este tenor, la Consejería Jurídica se dio 

a la tarea de investigar los asuntos que se tramitaron en la mencionada oficina y su 

vinculación con miembros del notariado, lo que conllevó a su sanción. 

 

Como resultado, se consignó a los integrantes de la referida organización 

delictiva ante la autoridad competente, lo cual derivó en la averiguación previa 

FACI/50/T3/409/09-03 así como en la causa 99/08 iniciada ante el juzgado 49 

penal. Actualmente se encuentra en espera de sentencia.  

 

En esta misma línea de acción, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, durante 

el periodo que se informa, ha iniciado 13 quejas ante la Contraloría General del 

Distrito Federal y 24 averiguaciones previas ante la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal por la comisión de diversas conductas ilícitas. 

 

Durante el mes de mayo del presente año, la Contraloría General del Distrito 

Federal sancionó a la C. Francisca Vázquez Zacarías, entonces registradora del 

Registro Público, con la destitución e inhabilitación para desempeñar cargo, 

empleo o comisión en la Administración Pública del Distrito Federal por el término 

de diez años, debido a violaciones a los principios de tracto sucesivo y legitimación 

en su desempeño como servidora pública. Esta sanción constituye un precedente 

importante en el combate a la impunidad en esta institución registral. 

 

Igualmente, durante el periodo que se informa, se compraron 7 nuevas cámaras de 

video que sumadas a las 70 ya existentes, constituyen un activo importante en la 

lucha contra la corrupción, y un soporte técnico indispensable en la labor de 

vigilancia en el interior y exterior del inmueble, sin las cuales no hubiera sido 

posible la detección y seguimiento de la red de defraudadores antes mencionada. 

Aún faltan áreas que carecen de este tipo de vigilancia, por ello, en el próximo año 

se prevé la compra de las restantes hasta cubrir el total de espacios de seguridad 

del inmueble. 
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Otra de las acciones que se inscriben dentro de la estrategia contra la corrupción 

es la credencialización de gestores ante el mismo Registro Público como medida 

ŘƛǎǳŀǎƛǾŀ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ƭƭŀƳŀŘƻǎ άŎƻȅƻǘŜǎέ. Asimismo, a efecto de evitar la 

desviación en los procedimientos institucionales para obtener los servicios que 

brinda el Registro Público y consolidar un sistema administrativo transparente y 

expedito, se intensificó la supervisión en las siguientes tareas: expedición de los 

documentos oficiales; control e identificación de los usuarios que asisten a las 

instalaciones, y la entrega de trámites a cambio de la presentación de credencial 

para votar con fotografía.  

 

Por otra parte, en coordinación con la Secretaría de Finanzas se fortalecieron los 

mecanismos vía internet para la verificación de los pagos, por lo que el próximo 

año podremos contar con la validación en tiempo real de las líneas de captura. 

 

Modernización del Registro Público 

 

La implementación del Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER), coordinada 

por la Consejería Jurídica y de Servicios Legales y la Secretaría de Economía del 

gobierno federal, inició sus trabajos en enero del presente año con la participación 

de la Dirección General de Servicios de Cómputo Académico de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, teniendo como objetivo base, ampliar y elevar la 

competitividad de la actividad comercial de la Ciudad de México. 

 

La puesta en marcha de este sistema comprende, por un lado, las bases de 

operación del mismo y, por otro, la implementación del sistema en su totalidad. 

Mediante el SIGER, en su primera etapa, se llevará a cabo la inscripción de Actas 

Constitutivas de sociedades mercantiles de nueva creación vía internet, buscando 

así una eficaz seguridad jurídica que se traduzca en la implementación de mejores 

condiciones para la inversión productiva en la Ciudad. En su segunda fase, se 

instrumentará la operación total del Registro de Comercio bajo el régimen del 

SIGER. 
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Ante la urgente necesidad de contar con un inventario real de los acervos 

registrales que posee el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, se inició el 

levantamiento físico del inventario de libros, así como el inventario de microfichas, 

en razón de que los registros contenidos en éstas van aparejados con los propios 

libros. 

 

Otra de las acciones realizadas en este periodo, consistió en definir 23 criterios en 

materia registral inmobiliaria mediante reuniones de trabajo con miembros del 

Colegio de Notarios del Distrito Federal, a efecto de que tanto la redacción como  la 

calificación de los instrumentos públicos a registrar, se de bajo los parámetros de 

certeza jurídica y buena fe. Dichos criterios fueron publicados en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal el 22 de julio del presente año. Con ello se transparenta la 

calificación registral y se agiliza la inscripción de los instrumentos, beneficiando a 

los adquirentes de vivienda y al público usuario en general. 

 

Para fortalecer la gestión pública, se han creado el Comité de Administración, 

Desarrollo e Innovación del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 

Distrito Federal, el que ha sesionado en cinco ocasiones, y el Comité 

Interdisciplinario de Evaluación y Seguimiento del Programa Estatal de 

Modernización del Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, el cual ha 

celebrado dos reuniones de trabajo.  

 

El objeto de estos órganos colegiados es el contribuir al desarrollo, evaluación y 

seguimiento a las acciones cotidianas en la operación del Registro Público y 

proveer asistencia técnica para el cumplimiento del Programa Estatal de 

Modernización de esta institución registral. 

 

En ese contexto, este año se inició la implementación del Programa Estatal de 

Modernización (PEM) con el que se pretende restaurar, conservar y digitalizar el 

acervo documental, además de sistematizar de manera efectiva los procedimientos 

y trámites registrales, mediante un sistema de cómputo de vanguardia para llevar 

al Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal a ser el más eficiente de 

todo el país. 
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Los esfuerzos de renovación que ha emprendido el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio a lo largo de su historia, carecieron de la visión global que 

ahora se incluye en el modelo integral de modernización puesto en marcha. 

 

Con el propósito de consolidar este proceso de modernización administrativa, el 8 

de septiembre de 2008, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno capitalino firmaron un convenio de 

coordinación con la Consejería Jurídica Federal, a fin de que se diseñen e 

implementen los programas necesarios que permitan tener un Registro que 

responda a estándares internacionales. 

 

Este convenio, que se suscribió en el marco del Programa de Modernización de los 

Registros Públicos de la Propiedad de los Estados, busca además iniciar la 

homologación de la función registral a nivel nacional, brindar absoluta seguridad 

jurídica al tráfico inmobiliario y optimizar la recaudación tributaria en esta materia. 

 

Para tal efecto, se contempla una etapa de capacitación al personal del Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal en base a un 

conocimiento exhaustivo de los componentes jurídicos, administrativos y 

tecnológicos en materia registral, a fin de prestar servicios de excelencia adheridos 

a la legalidad, resultantes de la debida interpretación jurídica de las situaciones 

planteadas en las solicitudes de inscripción y de la estricta observancia de los 

principios legales aplicables. 

 

El proceso de modernización contribuye además con la transparencia en el manejo 

de los recursos públicos, a través de una plataforma jurídica, operativa y 

tecnológica estandarizada, que fortalezca los mecanismos de colaboración 

institucional con los Estados del país. 

 

El esquema de modernización de esta institución registral brindará a los usuarios 

un servicio expedito y de calidad, en el que prevalezcan requisitos, plazos, criterios 

y procedimientos unificados en materia registral, mediante un mismo sistema en el 

territorio nacional, en beneficio de la seguridad jurídica y en aras de mejorar las 

condiciones para la inversión productiva. 
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En el marco de los 50 compromisos del Jefe de Gobierno, se diseñó y ejecuta un 

programa especial de apoyo a los sectores vulnerables, se adicionaron los accesos 

del edificio con rampas para personas con capacidades diferentes; se 

acondicionaron asientos exclusivos y elevadores para usuarios de la tercera edad 

y mujeres embarazadas, así como una atención preferente para ellos en todas las 

áreas, a fin de que desde su asiento en el módulo de atención al público se les 

preste el servicio solicitado. 
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Dirección General del Registro Civil 

 

Programa Integral de Modernización Tecnológica 

 

Como parte de la política de gestión pública del Gobierno del Distrito Federal 

enfocada a garantizar, reconocer y aumentar los derechos de todos los habitantes 

de la ciudad y de ofrecer servicios administrativos mucho mas eficientes y 

expeditos, el Registro Civil del Distrito Federal continua trabajando para garantizar 

el derecho a la identidad y la seguridad jurídica sobre el estado civil de las personas 

a través de sus servicios, mediante la implementación de métodos de 

modernización y desarrollo tecnológicos.  

 

El Programa Integral de Modernización Tecnológica del Registro Civil del Distrito 

Federal, ha sido estructurado bajo la premisa de lograr la equidad, el desarrollo y el 

nuevo orden urbano. Por lo que se proporcionan servicios apoyados en el uso de 

tecnología de punta, en un claro proyecto de expansión, modernización, 

digitalización, y dignificación de sus actividades, así como con el constante esfuerzo 

para lograr el acercamiento a la ciudadanía mediante diversos conductos y por 

emplear a servidores públicos con alto sentido humano. 

 

El Registro Civil continua el Programa Integral de Modernización Tecnológica, 

donde se busca incluir en una base de datos todos los actos y hechos del estado 

civil de las personas a través de la captura y digitalización de los archivos que 

contienen las actas de nacimiento, tanto las históricas como de las actuales, en una 

primera etapa. 

 

El segundo proceso, es poner a disposición de todo el público interesado o 

solicitante, los beneficios de dicha base de datos, de forma tal, que sea posible la 

expedición inmediata de las copas certificadas de las actas de nacimiento. 

 

La inercia de la historia, dio como resultado procesos disímiles de archivo de 

documentos de identidad -que aunados a la ausencia del uso de tecnología-  

provocaron que el Registro Civil del Distrito Federal fuera una instancia caduca en 

la eficiencia para la expedición de documentos y para la realización de sus servicios 

administrativos. 
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Los servicios del Registros Civil van enfocados a la población en general y 

posibilitan que los 4 millones de usuarios anuales que acuden a solicitar un servicio, 

obtengan una respuesta inmediata. 

 

El programa de Modernización Tecnológica del Registro Civil del Distrito Federal, se 

concentra en tres etapas importantes, las cuales a su vez han permitido la 

implementación de demás acciones de refuerzo. 

 

Primera Etapa.- Con el Sistema de Inscripción del Registro Civil de Código Abierto 

(SIRCCA), se concentra la base de datos, adaptada en los 51 juzgados del Registro 

Civil, para que desde el momento del nacimiento de un niño se realice la captura 

del acta, misma que se integra a la base de datos del Registro Civil, posibilitando 

que al año se ingresen 168, 268 nuevos registros de nacimiento. 

 

Por lo que hace a los matrimonios del estado civil de las personas, se ingresan 

anualmente a esta base de datos 36,939 nuevas capturas. 

 

De igual manera, por lo que respecta a las defunciones estas se ingresan a la base 

de datos incorporando 65,380 capturas. 

 

Segunda Etapa.- Consiste en realizar la captura histórica de 1930 a 1979 de 9 

millones de nacimientos la cual se realiza mediante una doble captura que incluye 

una comparación de la primera con la segunda, seguido de una validación de los 

campos en los cuales el sistema logra detectar las diferencias y en consecuencia 

estar en condiciones de subsanarla. 

 

Tercera Etapa.- Se interconectan a la base de datos 27 juzgados, 10 centros de 

atención de servicios de la Tesorería y 1 kiosko automatizado, para que se puedan 

expedir copias certificadas de manera inmediata y en fines de semana con horarios 

de nueve de la mañana a nueve de la noche. 

 

Otras acciones que este programa trae aparejadas son: 

 

 Que el 81% de las actas que se encuentran en sistema sean validadas a través 

de la firma electrónica. Lo cual se traduce en 1 millón 300 mil copias 

certificadas. 
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 Que haya un constante crecimiento en las solicitudes de trámites en línea 

mediante nuestros servicios en internet. Es de señalar que durante el año de 

informe, se recibieron más de 9 mil 41 solicitudes que derivaron en la 

expedición de 60 mil 719 copias certificadas a través de esta vía, lo que 

representa el 1.6% por ciento del total de copias certificadas que se emiten en 

la oficina central del Registro Civil. Lo que permite atender solicitudes foráneas 

a través de del servicio de mensajería y garantiza la entrega en un plazo de 5 

días de las copias certificadas. 

 La atención focalizada a mujeres embarazadas, adultos mayores y personas con 

discapacidad. 

 

En el desarrollo de este Proyecto de Modernización Tecnológica de la Dirección 

General del Registro Civil se ha destinado un presupuesto fiscal adicional que 

asciende a $17´000,000.00. 

 

Dicho monto presupuestal ha permitido que dentro de este año que se informa, se 

redoblaran esfuerzos que permitieron que en el presente año se realice la captura 

de 5 millones 500 mil actas, a través de la implementación de tres turnos de 630 

capturistas quienes trabajan de lunes a viernes e ingresan a la base de datos un 

promedio de 52 000 actas diarias. Esta cifra se suma a los 6 millones capturados 

hasta septiembre del 2007 lo que nos permitirán cerrar el año con 16 millones de 

capturas y avanzar en la consolidación de los 25 millones de actas de nacimiento, 

matrimonio y defunción que componen nuestro archivo. 

 

Lo anterior incidirá en tres vertientes: una mayor simplificación administrativa; 

potenciación del desarrollo tecnológico; una mejora en la atención ciudadana y 

abatimiento de los actos de corrupción. 

 

Este programa de Modernización Tecnológica del Registro Civil, del Distrito Federal, 

se suma a los 50 compromisos contraídos por el Gobierno de la Ciudad, al ofrecer 

la modernización tecnológica de los servicios de gestión y atención al público en 

general mediante centros de atención automatizada. 
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Bases generales de colaboración interinstitucional. Programa de Registro ordinario 

y extemporáneo. 

 

Las Bases de Colaboración Interinstitucional, se enmarcan en la búsqueda de la 

equidad y la igualdad de oportunidades, así como la eliminación de los mecanismos 

de exclusión social de grupos de atención prioritaria, como son las mujeres, 

jóvenes, niños y niñas, población indígena, adultos mayores y personas con 

discapacidad. En este sentido, el Registro Civil del Distrito Federal, colabora con la 

Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 

Comunidades, la Procuraduría General de Justicia, la Secretaría de Finanzas, el DIF-

DF,  en el apoyo para la tramitación de registro ordinario o extemporáneo de 

nacimiento de las personas que no cuentan con documentos de identidad jurídica 

personal y que se encuentran en las categorías de  beneficiarios.  

 

El principal logro de la firma de estas bases se traduce en mil 553 actas del estado 

civil de las personas que han sido entregadas de forma gratuita, durante los meses 

de implementación del programa, las cuales han permitido a las personas nacer al 

mundo jurídico, realizar algún otro trámite en diversas dependencias tanto del 

ámbito federal como local, e incluso, modificar su estado civil a través de actos 

como el matrimonio.  

 

El Registro Civil participa activamente en la autorización expedita de registros 

ordinarios o extemporáneos de nacimiento de personas con discapacidad, o que 

vivan en circunstancias de desventaja social que se presenten por parte del Instituto 

de Asistencia e Integración Social, por el Sistema para el Desarrollo Integral e la 

Familia (DIF-DF) y por la Dirección General de Equidad y Desarrollo Social.  

 

Asimismo participa de la expedición de aquellos documentos necesarios para la 

integración de los expedientes, previo a la autorización de los registros de 

nacimiento y de la capacitación al personal de las instancias de gobierno 

encargadas de realizar los trámites.  Este programa opera a través de la remisión de 

la documentación básica por parte de las demás instancias gubernamentales a la 

oficina de Programas Especiales de la Dirección General del Registro Civil. En ella, 

se definen que las constancias de inexistencia, copias certificadas y denuncias de 

hechos ante el Ministerio Público sean condonadas, mediante la conformación de 
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su expediente para su registro en el programa. A su vez, la Secretaría de Finanzas, 

les condona el pago de la primera acta certificada. 

 

Con todo ello, y con el apoyo directo de las instancias involucradas hemos atendido 

1,000 expedientes de adultos mayores, 410 expedientes de jóvenes, 135 

expedientes de niños y niñas, 15 de personas con alguna discapacidad y 3 de 

personas en situación de calle, para conformar un total de  mil 553 expedientes. Sin 

lugar a dudas, entregar un registro de nacimiento a personas que cuentan con 

distinta edad y que se ubican dentro de grupos identificados como vulnerables, les 

permite gozar de todos sus derechos jurídicos y sociales. 

 

Este programa de Colaboración Interinstitucional, se suma a la concreción de  los 

50 compromisos contraídos por el Gobierno de la Ciudad al transformar mediante 

acciones muy concretas la desigualdad y la exclusión  y con ello lograr una equidad 

social.  

 

Bases generales de colaboración interinstitucional. Programa de apoyo a 

migrantes. 

 

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales a través del Registro Civil del Distrito 

Federal, colabora con la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 

Comunidades, la Secretaría de Finanzas, en el apoyo para la búsqueda y expedición 

de copias certificadas de los documentos que acrediten el registro y estado civil de 

las personas migrantes que a su vez les permitan acceder con mayor facilidad a 

demás programas, servicios y acciones a los que tienen derecho.  

 

En este sentido, el principal logro de la firma de estas bases se traduce en la 

entrega de 681 actas entregadas a través del apoyo de la Casa del Migrante 

ubicada en Los Ángeles California, Chicago Ilinois, así como en los Consulados de 

Orlando, Denver, Portland y Sacramento en los Estados Unidos de América  

 

En ese sentido, uno de los principales retos del Gobierno del Distrito Federal en 

materia socio-demográfica consiste en enfrentar los efectos de la migración e 

implementar programas que mantengan los lazos sociales, culturales y económicos, 

así como de identidad de quienes no habitan en el territorio, a través del 

acercamiento de los servicios administrativos de la capital como son los prestados 
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por el Registro Civil, quien a través del otorgamiento de los documentos sobre su 

estado civil o identidad posibilitan el acceso a otros derechos y trámites.  

 

Sin lugar a dudas, facilitar los documentos de identidad y estado civil a personas 

que no radican en el territorio y tienen la condición de migrantes, significa tejer un 

lazo de solidaridad y de apoyo a los connacionales  que por diversas causas se 

encuentran radicando fuera del territorio. Ello, indudablemente les permite contar 

con su identidad y acceder a todo tipo de trámites tanto en el lugar que radican 

como en su propio país de origen.  

 

Es de concluir que este programa es un esfuerzo interinstitucional focalizado a 

grupos plenamente identificados que requieren del apoyo de su lugar de origen.  

 

Los trámites realizados en el Registro Civil, en el periodo que se da cuenta son los 

siguientes: 168,268 Registros de Nacimiento de los cuales 159,367 fueron 

atendidos en oficina, 3,556 a domicilio, 4,350 en hospitales, 995 en campaña. 3,227 

reconocimientos bajo procedimiento normal. 106 adopciones. 36,939 matrimonios. 

65,380 defunciones. 8,749 ejecutorías. 1,658 actos registrales generados en el 

extranjero. 3,869 inserciones de defunción. 1,781 rectificaciones de actas. 2 

830,769 certificaciones mecanografiadas y fotocopiadas. 99,804 búsquedas de 

datos registrales. 84,175 constancias de no matrimonio y no registro. 2,679 

divorcio administrativo. 84 cambios en régimen patrimonial. 28,268 anotaciones. 

7,986 resoluciones administrativas. 14,061 sentencias. 17,140 hojas de anotación.  

75,975 aclaraciones de actas. 6,825 solicitudes remitidas a otros estados. 3,250 

solicitudes recibidas de otros estados. 94,763 asesorías a juzgados. 1,187 

reposiciones de actas. 951 supervisiones a juzgados y módulos hospitalarios. 

652,338 revisiones de formas.  1,261 cotejos. 

 

Colaboración Institucional 

 

En colaboración con el Registro Nacional de Población, el 1º de mayo de 2008, se 

firmó el Convenio de Transferencia de recursos para la modernización integral del 

Registro Civil, en donde se obtuvieron recursos adicionales federales por 

$4´500,000.00.  
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En materia de ingresos la Secretaría de Finanzas recaudó la cantidad de 

$64́ 691,949.00 (Sesenta y cuatro millones seiscientos noventa y un mil 

novecientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N) por concepto de pago de 

Derechos. 



 

 

 CJSL         75 | Informe de Actividades 2008 

 

Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica 

 

Para impulsar una convivencia armónica y un mejoramiento en la calidad de vida 

entre los habitantes de la Ciudad; así como la conservación de las vías y espacios 

del entorno urbano, los servicios públicos, el medio ambiente y la seguridad 

ciudadana, el respeto a las normas vigentes y la participación corresponsable entre 

la ciudadanía y el Gobierno; la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, por 

conducto de su Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica, tiene como compromiso 

fundamental el fomento de una Cultura Cívica basada en la Justicia, el Respeto, la 

Tolerancia, la Equidad y la Democracia a través del  diálogo y la conciliación. 

 

En marzo del presente año, fueron aprobadas por la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal las modificaciones al Código Penal, Código de Procedimientos 

Penales, Código Civil, Código de Procedimientos Civiles y Ley de Cultura Cívica para 

que los accidentes de tránsito vehicular donde existan sólo daños materiales y no 

concurran otros delitos, sean atendidos por el Juez Cívico. Esta reforma ha dado 

lugar al nuevo Sistema de Atención para los Daños Causados por Tránsito de 

Vehículos, que se traduce beneficios a la ciudadanía y coadyuva a la 

despresurización del Sistema de Justicia Penal para que se atiendan con mayor 

eficacia conductas delictivas de alto impacto social. Estas controversias entre 

particulares en las que se ocasionan daños por el tránsito de vehículos, se 

resuelven en menor tiempo; así se protege el patrimonio de las personas como 

bien jurídico tutelado a través de otras ramas del Derecho que conlleva una menor 

ƳƻƭŜǎǘƛŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻΣ ǉǳŜ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ǇŜƴŀƭΣ ŀǇƭƛŎŀƴŘƻ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ άultima 

Ǌŀǘƛƻέ. Con la implementación de esta nueva forma de resolver conflictos entre los 

ciudadanos, se busca también dar una justa dimensión a la Cultura Cívica, como 

mecanismo eficaz para fortalecer entre los ciudadanos el respeto al patrimonio y el 

acatamiento de la norma como valor superior del orden social. 

 

A partir del 1º de Julio de este año, se puso en marcha este Sistema, que cuenta 

con el apoyo de 124 peritos de tránsito terrestre, egresados de las carreras de 

Ingeniería mecánica, eléctrica, en transporte y sistemas automotrices, quienes 

fueron capacitados por el Instituto Politécnico Nacional en cursos que incluye el 

análisis, causas y efectos de los accidentes de tránsito; valuación de daños y 

principios de ingeniería de tránsito, reglas básicas del procedimiento conciliatorio 

ante el Juez Cívico, Reglamento de Tránsito Metropolitano y manejo de 
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automotores. Asimismo, estos jóvenes peritos fueron evaluados por el centro de 

control de confianza para contar con una nueva generación de servidores públicos 

especializados y confiables.  

 

A estos 124 peritos en tránsito terrestre se les ha dotado de motocicletas para 

traslado ágil al lugar de los hechos, así como de equipo de protección y medios de 

comunicación electrónica y sistema de geo posicionamiento global (GPS) para que 

hagan efectivo su trabajo. 

 

La atención que brindan los peritos de tránsito terrestre, está sustentada en los 

índices diarios de generación de accidentes automovilísticos. Los promedios de 

choques por delegaciones del Distrito Federal son los siguientes: Iztapalapa 6; 

Cuauhtémoc 5; Gustavo A. Madero 4; Benito Juárez 4; Miguel Hidalgo 4; Coyoacán 

3; Álvaro Obregón 3;  Venustiano Carranza 3. En las demás delegaciones se 

presenta un índice de entre 1 a 2 choques por día. Es así que se establecieron diez 

puntos de concentración de los peritos, que permite fácil desplazamiento al lugar 

de los hechos (Delegaciones Álvaro Obregón, Benito Juárez, Coyoacán, 

Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Miguel Hidalgo, Iztapalapa y Xochimilco). 

 

 

                               
 

La cobertura de atención de estos diez puntos, se da en algunas ocasiones, en 

proximidad de otras delegaciones, Iztapalapa-Tláhuac (1); Cuauhtémoc (2); GAM 

(3); Benito Juárez (4); Miguel Hidalgo-Azcapotzalco (5); Coyoacán-Tlalpan (6); 

Álvaro Obregón-Magdalena Contreras (7); Venustiano Carranza-Iztacalco (8); 

Xochimilco-Milpa Alta (9); Cuajimalpa (10). 
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Para hacer acorde el sistema de justicia cívica con el Sistema de Atención para los 

Daños Causados por Tránsito de Vehículos, fue necesario modificar el Reglamento 

de la Ley de Cultura Cívica para regular lo relacionado con las medidas de seguridad 

para el traslado de los vehículos al Depósito, incluyendo a los vehículos que 

transportan productos perecederos o sustancias tóxicas o peligrosas; así como los 

procedimientos de actuación de los policías para que detecten y registren los 

elementos técnicos de un siniestro para una determinación de responsabilidad 

justa y apegada a la realidad; los formatos y términos donde los conductores y 

testigos rindan su declaración; las reglas de ofrecimiento, admisión y valoración de 

las pruebas; las acciones que debe realizar el ciudadano involucrado en un hecho 

de tránsito para evitar responsabilidad penal como darse a la fuga; la inclusión de 

un recurso que revise la legalidad de las determinaciones del Juez Cívico. 

 

Con la operación de dicho Sistema, se produjo una reevaluación de los 70 Juzgados 

Cívicos, misma que incluye un proceso de actualización de Jueces y Secretarios 

sobre los principales temas jurídicos sustantivos y procesales que atañe a la 

reforma, así como los procedimientos y dictámenes de tránsito terrestre. 

 

Durante los primeros tres meses de la entrada en vigor de las reformas, se han 

atendido un total de 848 casos, de los cuales 723 fueron resueltos a través de la 

conciliación, 76 fueron enviados a Ministerio Público, por haberse presentado 

lesiones, o bien, porque alguno de los involucrados se encontraba en estado de 

ebriedad o bajo el influjo de alguna sustancia tóxica; en 22 casos se tuvo que 

sancionar al responsable con arresto o multa, por lo que el ofendido, con el apoyo 

de la Defensoría de Oficio, inició su demanda ante el Juez de Paz Civil en turno; sólo 
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en 27 casos, dadas las características de los eventos, los peritos no contaron con los 

elementos para emitir un dictamen y deslindar responsabilidad, por lo que se 

determinó por el Juez Cívico la libertad sin responsabilidad. 

 

 
 

La corresponsabilidad de la sociedad en las acciones de gobierno, el respeto por la 

diferencia y la diversidad, así como la colaboración y el sentido de pertenencia de 

la comunidad, como pilares para lograr una convivencia armónica entre los 

habitantes del Distrito Federal, son prioridad en la actividad de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales, por ello, es importante la difusión de la Cultura 

Cívica entre la ciudadanía, que constituye un valioso mecanismo que coadyuva a la 

prevención de conducta antisociales. 

 

En este sentido, durante el periodo que se informa se realizaron las siguientes 

acciones: 

 

 Promoción y Difusión de la Cultura Cívica para promover y fortalecer los valores 

cívicos de los ciudadanos mediante el conocimiento de las normas de cultura 

cívica en escuelas y espacios públicos. Se ha realizado el Programa de difusión 

integral de la cultura cívica a la población en general y a las instituciones de 

gobierno vinculadas a la Justicia Cívica mediante la programación de pláticas, 

cursos, campañas de difusión, actividades lúdicas, reparto de trípticos y carteles 

que promueven el bienestar y la convivencia ciudadana. 

El personal de los Juzgados Cívicos promovió la Ley de Cultura Cívica en los 

diferentes sectores de la sociedad a través de 1,500 talleres de Cultura Cívica y 

la realización de  2,615 acciones en los diferentes niveles educativos, mercados, 
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unidades habitacionales, parques, y plazas públicas; obteniendo un resultado de 

82,214 ciudadanos beneficiados.  

 

 Participación de los Juzgados Cívicos con su comunidad a través de Campañas y 

Jornadas Delegacionales. Con el objeto de vincular la actividad de los Juzgados 

Cívicos con la solución de los problemas de la comunidad, se realizaron 74 

acciones, en las que se atendió a 738 personas; se distribuyeron 80,000 

carteles;  40,000 de la Ley y 40,000 de Información Justicia Cívica; así como 

100,000 trípticos y 50,000 cuadernillos para colorear, con ello se atenderán las 

principales 3 problemáticas por coordinación territorial hasta alcanzar una meta 

de 210 acciones. 

 

 Jornadas de difusión de la Cultura Cívica en espacios concurridos. Se asistió a 

ferias y eventos interinstitucionales para promover y fortalecer la participación 

ciudadana en el ejercicio de la Cultura Cívica y la observancia de la correcta 

aplicación de la Ley. En este tenor, se distribuyeron 133,516 trípticos 

informativos y 46,243 carteles que contienen las principales infracciones, 

28,201 cuadernillos para iluminar y 14,678 ejemplares de la Ley de Cultura 

Cívica del Distrito Federal. 

De igual forma, se participó en 6 ferias interinstitucionales de prevención del 

delito en las Delegaciones Álvaro Obregón, Magdalena Contreras, Cuauhtémoc, 

Gustavo A. Maderos y Tlalpan, donde asistieron 2,437 personas. Con motivo del 

ά5Ɲŀ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ aǳƧŜǊέ ǎŜ ŀǘŜƴŘƛƽ ŀ 700 personas que participaron en 

dicho evento institucional. 

 

Otro aspecto fundamental, es la profesionalización de los servidores públicos para 

asegurar la calidad en la prestación del servicio, por ello la Dirección Ejecutiva de 

Justicia Cívica realizó las siguientes acciones: 

 

 Programa Integral de Capacitación del Servidor Público. Dirigido al personal 

de los Juzgados Cívicos, cuerpos de policía e instituciones que por su 

naturaleza tengan vinculación con la Justicia Cívica, brindando las 

herramientas necesarias en la aplicación de la Ley, en razón de sus 

atribuciones. En el periodo que se informa se capacitó a 1,023 elementos de 

la Secretaría de Seguridad Pública; 200 Instructores del Instituto Técnico de 



 

 

 CJSL         80 | Informe de Actividades 2008 

 

Formación Policial de la Secretaría de Seguridad Pública y 673 Servidores 

Públicos de la Procuraduría social. 

 

 Curso-taller Promoción de habilidades para una cultura del buen trato y a 

equidad de genero. Proyecto de sensibilización para el personal asociado a la 

defensa e impartición de justicia con el fin de dotarlos de una serie de 

herramientas conceptuales y metodológicas que les permitan mejorar su 

trabajo desde una cultura de la equidad y el buen trato. A dicho curso 

asistieron un total 117 servidores públicos; y se capacitó a un total de 96 

servidores a través del sistema άCinegociarέ como medio de solución de 

conflictos. 

 

En los meses de enero y febrero del año en curso, en coordinación con la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal  se capacitó a 270 Jueces y 

Secretarios Cívicos, lo anterior en el marco del Programa del Sistema Integral de 

Huellas Dactilares y de la actualización del Sistema de Operación de Registro de 

Juzgados Cívicos, lo que permite ampliar la cobertura de registro en las diferentes 

instituciones de procuración de justicia y de seguridad pública   

 

Con la entrada en vigor de las reformas a la Ley de Cultura Cívica del Distrito 

FederalΣ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ άtǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ  ŘŀƷƻ ŎǳƭǇƻǎƻ ŎŀǳǎŀŘƻ Ŏƻƴ ƳƻǘƛǾƻ 

de transiǘƻ ŘŜ ǾŜƘƝŎǳƭƻǎέΣ ǎŜ ŎŀǇŀŎƛǘƽ ŀƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ ƭƻǎ WǳȊƎŀŘƻǎ /ƝǾƛŎƻǎ όWǳŜŎŜǎΣ 

Secretarios y Auxiliares), siendo un total de 481 servidores públicos. 

 

Como parte de la actividad diaria en la Ciudad, se realizan acciones coordinadas 
entre los 70 Juzgados Cívicos y la Secretaría de Seguridad Pública, mediante 
reuniones semanales con la finalidad de detectar los lugares en los que se realizan 
conductas contrarias a lo dispuesto en la Ley de Cultura Cívica, y con esto 
desarrollar operativos para su detección y corrección mediante la presentación y 
sanción de las mismas, de igual forma acciones preventivas de difusión que inhiban 
su comisión.  
 
La Consejería Jurídica y de Servicios Legales ha logrado desarrollar las actividades 

propias de los Juzgados Cívicos, a través del Sistema de Registro y Operación de 

Juzgados Cívicos (SROJC), que cuenta con un enlace y ruta de acceso informático 

(Web Services), que proporciona información en tiempo real de las personas 

remitidas al Juzgado Cívico, a instituciones como Procuraduría General de Justicia, 
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Secretaria de Seguridad Publica, Secretaría de Transporte y Vialidad y Locatel, 

ampliando la cobertura en órdenes de presentación y detenciones, mediante el 

registro de la huella dactilar. 

 

Los resultados de esta actividad fundamental en el ámbito de Justicia Cívica son los 

siguientes: 

 

 128,823 personas han sido remitidas a los Juzgados Cívicos 

 83,847 de ellas fueron sancionadas lo que representa el 71.56%; 

 6,434 llegaron a un acuerdo conciliatorio; 

 21,150 resultaron libres no responsables; 

 1,287 resultaron libres por prescripción médica. 

 16,105 menores fueron amonestados. 

 Se han elaborado 88,196 constancias y se han dado 10,304 asesorías en 

diversos temas relacionadas con la Ley de Cultura Cívica. 

 

 

 

 

Por concepto de multas se ha recaudado a favor de la Ciudad $5 9́38,959.59 (Cinco 

millones novecientos treinta y ocho mil novecientos cincuenta y nueve pesos 

00/100 M.N.). 
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Las infracciones más comunes registradas en el periodo son: 

 

 Obstaculizar el tránsito en la Vía Pública 49.87% 

 Ingerir bebidas alcohólicas 24.10% 

 Vejación de personas 5.96%  

 Alcoholímetro 5.45% 

 Orinar en Vía Pública 3.71% 

 Uso de vía pública sin autorización 2.06% 

 

 
 

En los operativos especiales realizados en diferentes coordinaciones territoriales 

del Distrito Federal, se destacan los siguientes resultados de presentados: 

Alcoholímetro 5,315; Ambulantes 22,284; Tarjeteros 1,519; Vagoneros 26,842; 

Sexo-servicio 352 y Arrancones 188. 

 

En coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y a fin 

de garantizar la sana convivencia de los ciudadanos en eventos masivos, se 

instalaron 241 Juzgados Cívicos Itinerantes en eventos deportivos y de 

espectáculos obteniendo los siguientes resultados: 

 
EVENTO JUZGADOS INSTALADOS RESULTADO RECAUDACIÓN 

Deportivos 88 891 procedimientos $92,568 

Espectáculos 153 318 procedimientos $33,624.54 

TOTAL 241 1209 procedimientos $126,192.54 
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Como parte de las tareas para hacer eficaz el servicio en los Juzgados Cívicos, la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales ha impulsado las visitas periódicas a los 70 

Juzgados Cívicos en sus tres turnos. Se ha dado inicio a diversos procedimientos de 

investigación para determinar si existe, a través de una conducta negligente o de 

malos manejos, violación a la normatividad que regula el actuar de los servidores 

públicos que laboran en dichos Juzgados, por lo que se podrá, en su caso, iniciar los 

procedimientos de responsabilidad correspondientes. De septiembre a la fecha se 

han realizado 4,079 supervisiones, lo que representa 58 supervisiones por juzgado. 

 

De enero a junio del presente año se han iniciado 67 procedimientos de 

irregularidades en contra de 98 servidores públicos adscritos a juzgados cívicos y se 

coadyuvó con el ministerio público en la detección e integración del delito de 

extorsión por parte de personal de juzgado cívico en la delegación Venustiano 

Carranza, quien actualmente ha sido sentenciado por haber sido penalmente 

responsable. 
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